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TEMA 16 DEL PROGRAMA (e) 

APLICACION DB LA DBCLARACION SOBRS LA CONCBSION DB LA INDBPBNDBNCIA A LOS 
PA1816 Y PUBBLOS COLONIUBS 

8) INIORMB DBL COMITE BSPBCIAL BNCABGADO DB EXAMINA& U SINACION COll 
EBSPBCTO A LA APLICACION DB LA DBCLARACION SOBRB LA CONCBSION CE LA 
I#DBPBHDSHCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALBS (A/45/23, A/AC.109/1015 y 
Cotr.1, A/AC.l09/10ló a A/AC.109/1021, A/AC.109/1023 y Corr.1 y Md.1. 
IvAC.109/1024 a A/AC.109/1036, A/AC.109/1038, A/AC.109/1041 y Corr.1, 
A/AC.l09/1044 y A/AC.109/1048 y Corr.l/Rev.l) 

b) IN?ORUE DBL SBCRBTARIO GBNERAL (A/45/644 y Cotr.1) 

cl PROYECTOS DB RBSOLUCION (A/45/23 (Part II), párr. 26~ W45/L.16, 
WIS/L.17) 

d) PPOYBCTO DB DECISIOU (A/45/L.lS) 

0) INPOEW DB LA QDXklTA COWISION (A/45/666) 

f) CARTAS Dt PAPUA NUBVA GUINSA (A/45/723, AI4517241 

Sr. &&X (Checoslovaquia) (intarpretación do1 inglia): Bata año 

conmtaorama el triqirimo aniversario de la Declaración sobre la coBceaí&o da 

la iodepmdancía a loa países y pueblos coloniales. La aprobaci&n da ese 

documento histórico por la Asamblea @neral fue un avawe decisivo en loa 

aafu~raoa de deacoloniaación de las Naciones Unidas. 

Bn la Declaración, que axpreaaba en fox-ana inequívoca la necesidad de 

eliminar ripidamnte la coloniaación an todas sus formas y manifestaciones, 

encodtramoa principio8 tan importantes como el derecho ao todo0 loa pueblos 

a la libre determinación, al desarrollo económico, social y cultural 

independientes, a la inadmiaibiliaaa del sojuzgamiento de las naciones por 

la dominación y la explotación extranjeras o de la violación de la unidad 
--rl^..-l . . Aa 1- I-A.r..-il-l L^rrlL^-l-, YYIAYILU- x U" AU LY--y.L...YY CII-ZCVLIVI. 

Ea un hecho que después de la aprobación de la Declaración se aceleró 

el proceso de descolonización. Gracias a la Declaración que figura en la 

resolución 1514 (XV) de la Asamblea General la tren?.-rÓn de ex colonias 
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a la independencia se realisó de forma so violenta es la may Iría de los casos, 

aunque a menudo deopuio de un proceso ieato y doloroso. En eete proceao 

tienen uo oukito iadiocutible las Iacioaeo Waidao, que estiman que loo 

resultados de sus eofuerooo ea la esfera de la deocoloaioación son uoo de 

oua principales ¿oitos. 8ia embarqo, so debmnoa olvidar que son los propios 

hsbitastea de los territorios no autóaowo quienes fueroa 81 factor 

fundaomatal ea la forma tranquila que tuvieron lou procesos de de8colonioacióa, 

a oteaudo acoogaSadoo de 18 cooQeraci¿n constructiva de las Potsaciso 

Administradoras. 

El aniversario este do de 1s aprobación de la Declaración sobre la 

concorión de la independencia a loo países y pueblos coloniales ao es 

simplemeato usa oportunidad para rscordar loo hitos logrador ss la esfera 

de la deocoloaioacióa: el proceso aún 110 sstó completo. 

Cbscoslovaquia opina que 81 tamaiio, la localioaciia geqr¿fica y la 

accesibilidad ds loo reCUr8Oo natur8188 so Qusden tuarss como l rgrnunto0 para 

nsqar a 108 habitaotmo de los territorio8 no l ut¿aomos el ejercicio de su 

derscho inalienable a la libre dstetllisación, de su derscbo a decidir 

libreomate su propio porvenir. Sin smbarqo, ea muchos casos no os presta la 

atención que o&ece a las dioposicioass de la resolución 1541 (XV) de la 

Asamblea General, pus estipula que al dsrecbo a la libre determinaci¿n no 

tiene por qu6 adoptar oi~re la modalidad de la isdepesdencía, siso que esa 

es oólo una de las treo o~cioneo de la0 que disponen loo habitantes de loo 

territorios no autónomos, 

Xi deleqación ha oequido este do coa gran íaterir el sxamn de las 

cuestiones de deocolonioación ea la Cuarta cOOIiOiÓB y con e8pecial interio el 

debate de este tema en la plenaria de la Asamblea. lueotro interóo os ha 

basado en la curiosidad; nos preocupaba oaber oí el nuevo espíritu de las 

relacioneo internacionales, la independencia de lamibia y loo progresos ea 

loo eofuerooa por resolver algunas otrao cuestiones que se emparejan, 

correctamente 0 por simple costumbre, con el tema de la deocolonioación se 

reflejerían tambíén en las laboren del actual período de oeoionea de la 

Asamblea General. 
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Boris prematuro tratar de establecer en cute ounnento si ello ha sido 

así. Po obstante, el mwnent ee oportuno para iadicar que no hay onstivo 

ouf icieote de alegría. Por otra parte, cebe observar que el eocepticiomo 

tooQoc0 eotb plenamente justificado ahora. En otras palabras, OO eo probable 

que por el aumento ee produrca un avance fu.ndunental en el criterio de lar 

Igacioneo Unidas con relacidn a la elímínaciba del colonialiomo. La cueotión 

OO oi tendrd lugar en el silo 1991. ni delegación lo cree aoí. Botamo 

convencido8 de que la cawa de la deocoloniaación oe beneficiaría con eoe paso 

trascendental. 

Ultimomente oe ha debatido baotante el temo de lao reoervao que abrigan 

mucha8 delegacioneo acerca de lar actividadeo del Comiti Eopecíal de loo 24. 

Curioomento, lar criticar formulada8 por algunoo delegacioneo, incluoo la de 

Cbecoolovoquia, han l orpreodído a otrao. Bote ai$o, por ejemplo, la8 crítica8 

llegaron harta 01 Subcadté de Peticiones, Informaci6n y Aoiotencia, que 

prooide ni delegacibn, p lar oeoioneo plenarioo del Caaniti de loo 24 

celebradao ea egooto. 11 asombro fue quirio mayor durente loo reciente8 

deliberacioneo de la Cuarta Comioión en el presente periodo de oeoiomeo de la 

Aoomblea General. ¿Por qué tanta l orpreoa? LPor qué alguna8 delegacioneo 

quedan atónita8 ante lar criticar de lo qua no eo del eqrado de otroo? LPor 

qué alguna8 delegocíooeo oe oorprenden al eocuchar voceo que oe alsao para 

pedir que oe mejore la labor de orgaoiomoo taleo como el irrportoote Comité de 

Deocolonioaci¿n, we tuvo tanto éxito en el paoado? La rasón eo oencilla. 

Bote Órgano tuvo éxito en el paoado. Contribuyd a hacer realidad la 

6eocolonioación. Eoy, en verdad, la Declaración de deocoloniaacibo 80 aplica 

8410 a una paqueaa parte de la gran cantidad de territorios y pueblo8 que 

abarcaba en 1960. Y, obviamente, no eo necesario cambiar lo que dio reoultoao 

en el parado. Para utiliaar una metáfora relacionada con loo deporten, loo 

entrenadoreo rara vez cambian lar tácticas 0 la alineación cuando el equipo 

eatá ganando 0 cuando ya tiene ooeguraao el campeonato, aun cuando le queden 

algunos partidos por jugar. 

LEO eato lo que ocurre con el Comité de descolonización? Mi delegación 

no lo cree así. Por una parte, hay que reconocer que el Comit-; de 10s 24 no 

es el Único ganador en el campo del colonialismo. Desempeñó un papel vital en 

el pasado, pero ya no es un jugador importante en el equipo. Por otra parte. 

no se ha logrado aún la victorla total. Suele suce3er que una serie de 
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victorias lleve a los entrenadores a tomar decisiones ert¿naas. Bstos 

entrenadores generalmente so advierten las diferencias eatte 108 distintos 

adversarios, no aprecias 108 cambios ea las situaciones y hacon caso omiso del 

pobre estado físico de los jugadores de BU equipo. Anotarme un punto os lo 

único que le interesa ea ese mmento. Tiene la espetaasa de obtener otro8 

puntos automkicsmate. Be aquí el meollo de la cuestibn: pata lograr 

anotatre más puntos se tequietmh ah ufurtsos. La actuación de la rutina 

actual ya no es suficiente. Bsto es lo que ocurre con el Comitd de 

dercoloniración y el enfoque actual de las Wacioner Unidas en materia de 

descoloniración, de la situacibn en el Africa meridional y del Decenio pata la 

descolonización. Se trata de meta rutina, nada aár que puta rutina. 
Ln realidad, las cuestione8 individuales, los pequeãos tettitotío8 no 

autónomos, pt/cticaaento ao so tomaa en cuenta. Todo el trabajo se concentra 

en defmulot 108 proyector de resolución del miar0 viejo ostilo de aquellos que 

IO atteven a suprimir algUa disposici¿n ya panada de moda, sin toaar en 

cuenta los cambíor que ruceden en el mundo. De igual modo, esth 108 mismos 

viejo8 infome8, documentos de referencia e infomacibn que contienen poco de 

nuevo, 8i e8 que cabe hablar de algo nuevo. Siguen fórmula8 antiguas y ertán 

redactados ea ionna estereotipada. Del miamo modo esteteotipsdo y fo-1 108 

órgano8 de las Naciones Unidas que se ocupan de dercolonisacibn continúan 

aprobando pedido8 de audiencia forwladoa por un número cada ves msyot de 

peticionatio8 qUieBe8, en su mayoría, proporcionan informaci¿a estereotipada y 

reciclada que tiene escala o nisguna tepatcuaión robte los territorios 

coneideradoa por el Comité de 108 24 y siguen hablando en los Subconit68, en 

las sesiones plenarias del Comité de 1,~s 24, o en la Cuarta Comisión y, 

lamentablemente, ae tefieten a un 8010 tema y a todos al mismo tiempo. 

En forma igualmente erteteotipada, la mayor parte de la8 delegacioner 

repite la misma cantinela o afirmaciones muy eimilares, declatacioner que 

todos invariablemente apoyamos, pero cuya repetición conataste no contribuye 

en modo alguno al progreso. 

Las conclusiones a que sc) llegó en el último período de sesiones del 

Comité de los 24 este año ao11 prácticamente iguales u Iae de años anteriores. 

Los proyectos de resolución presentados para su aprobación por la Cuarta 

Comisión o por la Asamblea General están desactualizados. Contienen critiras 

excesivamente duras, que llevan al enfrentamiento y no reflejan lo acoctecido 
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en el mundo o en lar regiones en cuestión, especialmente en el Africa 

meridional. Utilizan un lenguaje abandonado hace mucho tiempos citan por el 

nosrbre a alguno8 Botador de manera inútil y oelectiva y reflejan, ea muchos 

casoe, el hecho de que el Comité de los 24 es utilirado por algunos Estados 

como plataforma para presentar sus objetivos políticoa, que tienen poco que 

ver con el proceso de dercoloaisación. Ouiris loo mismos texto8 oe han 

repetido ya lo suficiente. Siempre queda el recurao de una iniciativa para 

salvar la l ituaciánr una iniciativa en un órgano distinto, con un nombre 

diferente pero con el mi8mo viejo contenido; una iniciativa aún do fútil, más 

orientada a la propaganda y con menoo significado que lar anteriores. 

Permítaoeme citar cmo ejemplo la última iniciativa de la Comiribn 

Política Bopecial, prorentada en el marco del tema "Cuertione8 relativa8 a 

la informaci&nn. Se pide la declaración de algún tipo de campda de 

dercoloniraciáa mundial. ¿A quiio le interera que ya tenemo8 un Corrit¿ 

Brpecial que 80 ocupa d8 la dercoloniración o que l xi8te 18 Cuarta Comirión 

de la luamhlea general? ¿Importa ahora que la A8amblea general apruebe 

tobo8 108 año8 una re8olucidn acerca de la difuribn de informacibn sobre 

dercolonitación? &í pue8, de lo que nos areguramor equí e8 de que 86 redacte 

otro documento inútil y cortoro. 

Aun 81 dejamor todo e8to de lado, no podamor pasar por alto la premiaa 

filo8ófica errha, incluro dailina que anima a 0808 proyecto8 & re8olución. SS 

basan en una filo8ofía l %tr&a al enfoque pouitivista de las lacione8 Unidar. 

La eliminación del colonialismo es uno de 108 objetivo8 de e8ta 

Organi8ación y rurge de 108 propósito8 enunciados en 8u Carta. La condena 

de 108 fon¿menor que contradicen la Carta forma parte de erta filorofía, 

una filosofía que ha de 8er constructiva, que incluso critique on forna 

conrtructiva lo que merece ser criticado, que ert6 encsminada a eliminar 10 

que no rea pertinente y busque los medios, arbitrio8 y conducto8 apropiados, 

que ae bare en la vi8ión y la sensatez, todo ello se opone a los criterio8 

negativistas dirigido8 a condenar simplemente por condenar y a enfoques que 

surgen de cierta ceguera política. Despertemos y abramos los ojo8 todos 10s 

que nos ocupamos del tema de la deecolonización y quienes deseamos sinceramente 

que el colonialismo quede relegado a los libros de historia para el año 2000. 



WSQEúlOl AI4ww.44 
Ao/4/gr -Q-lO- 

Por neceaario qw la dalegacibn checoalovaaa pueda considerar que la 

Organiaación siga tratando la cueatiirr de la deacoloniaación baata la total 

eliminaciin del colonialimno, no QOCI~~IO~ oatar de acwrdc coa que la labor del 

Comit¿ de loa 24 continúe ea el miamo aapiritu palado de moda, ain tomar ea 

cuenta loa acontecimiento8 ocurrido8 ea la esfera de la deacoloniaaciba. 

Ahora ea laáa urgentmmbate nacerario que nwca cowaaar a afiaaaar, l in demora, 

01 aentido de propósito de aate brqano, que ea baatanto coatoao para lar 

Wacionea Unida8 y loa Katadoa Wiaubroa. 

Checoslovaquia aatb eapecialmeate en favor de una mayor ooacentraciáa 

y reducción de la cantidad de rounioaea del Cmiti de loa 24 y aua doa 

Subcomitia, & qw am praaeate a la Aaamblaa Goxmral un conjunto da reducido 

de recomendacioaea para au aprobaci¿n, y da aquella8 dociaionea p re8OlUCiOW8 

qum sean 8~68 dinúnicaa y de la l uproai¿n da diapoaicioaea que bath fuera de 

ipoca y no ama pertiaeatoa. Cr-8 que l uia l iqnifioativo reduair loa 

fondo8 uiqnadoa l laa actividadea del Coriti de loa 24 por debajo del nivel 

da 1999, diamiauir la cantidad total da rounionea del Coaiti y da loa 

Subconité~, limitar la cantidad de documentoa y la partioipaoión da 

peticionario8 a loa reQreaOatMta8 de loa torritorioa no autbztmoa, y 

restringir loa fondo8 deatinadoa a oaoa fiwa. 
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Al aíamo tielnp0, cteemom que a0 eat¿ lajoa el momento ea que incluso la 

Asamblea General tondt/ que modificar la riaibn de la Cuarte Comíaiba. Bn el 

parado me propuso la fuaián de la Cuarta Comisión y de la Coniaiin Política 

Bapecial. Aunque esta propuesta puede resultar prematura, en lo que me 

refiere al futuro inmediato metía poco acertado techaaatla de plano. En 

contraste, lo que podoma hacer ahora, por ejemplo, ea conaidetar mi me 

ttanafieten a la Cuarta Comisión algunos tamaa que habitualmntr son 

eramhadoa por otros 6tgaaoa o incluso en las l aaionea plenarias de Xa propia 

Asamblea General, utiliaando así loa ro~~t808 de las Iaciones Unidas de fotma 

da eficaa. 

Mi delegaciia ha indicado varias vocea que Checoslovaquia está a favor de 

la plena obaetvaacia de la Declaración sobro la conoeai¿n de la independencia 

a loa países y pueblos colonialea, pata que termine 01 proceso de 

deacolooi8aci¿n. xatimamoa importante tocotdat esto ptocirmeau ea el 

contesto &e lo que se l c8ba de decir. Lo que piensa l rpecíficrwnto mi 

de1egaci&n ea que lar I8cioaea Unid88 tienen qua plaateat la eliminación de 

loa teatoa del coloaialiaac de una fotme fundamatalmente nueva que emne del 

espíritu de nueatto tieupo. Hemos intentado l aboaat nueactaa coaaideracionea 

do forma breve pata todas lea delegaciones intereríbaa. 

w (~atadoa UBidOS de kiitica) (intetptetaciSn del w 

inqlia): Aunque loa oafuetaoa de lea Hacionea Unidas en el cmp0 6a la 

doacoloniración han logrado /sitos faportantes en loa últimos 30 aSoa, eaixa 

l afuetaoa están claramente en una l ncrucija6a. Pueden avanaar llevando la 

aafet8 a0 la deacol0niración a lea Hacionea unida8 del decenio da 1990, 0 me 

puoaen quedar l at-caaaa. Pero loa cambios en la esfera de la deacoloairaci¿n 

son tan significa. vos que qued&tae estancado significa perder terreno. 

Como un ejemplo ael ritmo rápido a que está llevándome a cabo la 

dercoloniración sólo tenaaros que mirar a 1990 y a la independencia de lamibia, 

largamente debida y bienvenida, y a 1991 cuando, tndoa lon Estados Miotiros 

esperan, las Nscionaa Unidas puedan supervisar WA referéndum en el Sáhara 

Occidental para resolver la cont-cversia sobre el estatuto de ene territorio. 

La mayoría de los territorios restantes aobre los que las Haciunss Unidas 

tienen alguna responsabilidad son pequeños territorios insulares en el 

Pacífico y el Caribe. Aunque estou territorios son pequeños en población y 
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rupetticie. continúan dendo terponsabilidader importante8 tanto para lam 

Potenciar Mminirtradorar como para el 8irtema de la8 Uwioner Unidar, que 

tratan de promover 8u deratrollo politice, econ¿mico y  8ocíal. Lo8 tutados 

Unidos, como Potencis Administradora, siguen sientlo conrcienter de 8u papel 

con respecto a 8~8 tres territorio8 y  continuar& de8emQelando 8~8 

rerpon8ebilidader para coa 0808 territorio8 de conformidad con la Carta de la8 

uacione8 Unidar. 

Lo8 E8ta408 Unid08 creen que e8 nece8ario regalar la atencibn en l 8ta 

sala al fracaro de la maguinaria in8titucional de la8 tiacione8 Unida8 para 

mantener80 a 18 ~8’: del procero de de8colooioaciÓn. Ya benw8 l xQre8ado en la 

Cuarta COmi8ibn nue8tra dO8ilU8ibn 0 iaratirfacción con 108 Qroyecto8 de 

rO8OlUCiÓU preparad08 l 8te año por el Comité Especial, En poca8 pahbrar, la 

QO8iCiÓn 08 que 108 tOXtO8 de 0808 QrOyOCtOí de rO8OlUCión COn8i8ten eLI 01 

lenquaje reciclado de 8308 anteriorer. En un QrOyeCtO de re8oluci6n 8ObrO la 

l plícaci¿n do la Declaracih por 108 organi8mor l rpeciali88&8, el Comít/ 

t8pecial 80 atrevió, aunque con de8acuerdo coariderable, a proponer un 

lenguaje que vuelve a inrtituir la8 iavectiv88 del parado. 

Otro problema IBá8 coa 08tO8 QrOyOCtO8 de resolución e8 que dedican 

atenchh y  texto exagerado8 a la cu8rtión del e. ComQmtimo8 el 

rochaso del 8iltem8 del e, pero COn8fdOt8U808 decididmate gu8 8i la8 

rerolucione8 de l 8te brgano h8n de tener credibilidad intern8cion81 tienen gue 

8er pertinente8 con el tema que 80 eraaina. 

Tal ve8 10 que már lamentamor rerpecto de 0808 Qroyecto8 de rerolución 

es que no ofrecen ideas 0 propuestas auevaa para el de8arrollo de 108 

territorioa, a perar de que el Comit6 C8Qecial celrbró do8 seminario8 

regioaaler orto año - uno ea venustu y  el otro en Barbado8 - en 108 qu8 80 

OxmhmrOn idea8 QrOgrO8i8ta8 para 108 territorío8. 

Durante todo el Qeríodo de 8esioner de la Cuarta Comisión bemo8 oía0 

peticione8 de reforma de 108 08fuer808 de la8 lacionee Unida8 en la e8fera de 

la de5coloaftación. La solicitud 84 reforma iba de temas muy limitado8 a 

tema8 muy amplios. Quíeiera plantsat aquí algunas de e8a8 sugerencia8 para la 

reforma de la Organización, para ilustrar los tipos de nuevan direcciones que 

necesitan examinar el Comité Especial y la Cuarta Comisión. 
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Ba ~riemt lugar, con respecto 8 loe proyecto8 de teeolucióa eobro 

¿laecolonieaci&ar auchae deleqecionee edalaron que metQ duplicadse, eon 

reitarativae p anticuadae. Algunas deleqacioaee pidierorr qw 01 do l ntrento 

eo prepare un proyecto de reeolucióe global que ee ocupa de lar Qreocupacioeee 

de mucho8 de loe pequeíioe territorios. Otra8 deleqaciowe pidieron que el 

proyecto de reeolución 80 ocupe únicemento de aeuntoe actual08 de 

deecolonieaci¿n y  abandone lee cueetionee aetiquae. Alquaae inclueo edalaroo 

&a forra ofícioea que ei el Comité Bepecial no racionalisa eu trabajo eeta 

tarea brbería 801: aeumida awvemmnte por la propia Cuarta Comieióo. 

Bn eaguado +uqer, otro cembio que debe producirse 08 examinar y  8rticular 

de awvo concepto8 relacionado8 con la deecoloaisaci&n. 8610 cm un ejemplo, 

loe proyecto8 de meolución eobre loe que ea noe pida votar reitorae otra vea 

01 concopto do que 01 único medio para cuaplir el procaro de libre 

determnaci¿n 08 la indepmdemcia. Beto ha si& cierto Qara mucho8 

torritorioe y  pw& l erlo, cle hocbo, para otro8 oa 01 futuro. Pero tmebiio 

l etá muy claro qw al-8 de loe territorio8 roetentoe pwdan preferir otro 

remultado en 01 ejercicio de eu dorocho a la libre &etoraieaci¿n. Pueden 

clegír opcíowe alternativar, taloe como le aeociacióa librm coa un Betedo 

l xietonte o la inteqraci¿n e~ ue Beteda l xietente. Betae o~~io~e l et¿e 

clnramente Qrovietae en la reeolucfh 1541 (XV) de le Aeambloa Gewrel, pero 

no ee han mencioeado on la8 reeoluciowe eobro &ecolonleaci&n aprobad8 on 

síSos racieotoe. 

Mo l ¿lo hay qw mefirmar la legitiddad da eetae o~cioaee alternativae, 

l ino que loe órganoe da lae Iacionea Unidas encargdor de la reeponeebilidad 

de la d*ecolonieación deben aclarar la8 formas en las qw puede recoaoceree 

que loe territorio8 hazr logrado el autogobierno pleao, Be poco válióo que lae 

lacionee Unidae hablen eólo de una opción de in&sQendeocia, 8epecialmente 

cuenda loe territorioe pueden hablar por sí niemoe y pueden Qreferir une 

opción dirtinta. 

tn tercer lugar, lar nuevas filo8ofíar y nuwae redsccionea con 

eeenciales al discutir loe papeles de loa intersser econÓmicos mrtranjsroe y 

de lar instalaciones militares en los territorios. Lar condena8 globclss 60x1 

anticuadas y no rinden tributo a los territorios ípu buscan la8 iBVersiOBe8 

extranjera8 y sstán Lntereaados en mantener BUS relacione8 con bases militaras 
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extranjeras. Como seqalaron los B8tadoa Unidos en 8u declaración sobre Guam 

- do8 vece en el Comiti Especial y también en la Cuarta Comisión - la 

presencia militar allí no ha rido nunca un obetáculo al procero de libre 

detarminaci¿a# de hecho, todo lo contrario. La antigua retórica atacando la 

prereacia militar debe abandonarse, erpecialmsnte cuando e8 una presencia que 

los pueblo8 de 108 territorio8 ven con agrado. 

Una Última categoría de reforma8 tiene que ver con cambio8 

institucionalea a una ercala mayor. Aunque ninguna delegación abordó el tema 

de fonma oficial en la Cuarta Comisión, lan convereacioner que tuvieron lugar 

al margen de la Comisión consideraron propuertar de reforma que han eatado en 

el aire duraato al& tiempo. Alguna8 dalegacione8 plantearon la idaa da que 

al Coaid Srpecial rólo 80 reuaioro en año8 l lterno8, ya que no 8e l 8pera que 

108 cubior en 108 territorio8 que aún quedan sigan el ribao de cambio tan 

dpido cm hasta ahora. Otra8 han propuesto aju8tar el tamaño del Comité 

tapecial# 0 hacer una rotaci6n eatre lo8 miembro8 que lo integran, para que 

pueda trabajar má8 l ficasmente y beneficiarse de nuevos miembro8 y  de 

perapectivar adicioaaler. 

Lo8 Brtado8 Unido8 8e han rentido alontado8 por la atención 8eria que 8e 

l 8tá prertandc‘a la neceridad de la reforma. Los 6rgaaoo de la8 Hacione8 

Unida8 tacargado de la responsabilidad de la deecolonisación deben re8ponder 

ahora. La reforme e8 una tarea que requiere un liderasgo valer080 y audacia 

burocrática, ssperamos con ilurión trabajar en erte erfuerlo con el 

Pre8idento de la Cuarta Comirión, Sr. Martin Adouki, y con el Proridsnte del 

Conitd Bspwial, Sr. Teskaye Tadosre. Creemo8 que e8 po8ible que 

dsrcolonisaci6a, al igual que muchas otra praocupacionea, forme parte de las 

nuev08 IUacioneo Uoidar. Vemo8 con agrado lo8 sentimientos anunciador por el 

Pre8idsnte de la Cuarta Comirión y  por mchos países en el período de wsioner 

de 1990. Lspramos que el esfuerzo en favor de la reforma ae haga con 

prontitud y  fructifique el año próximo. 
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8r. (Repúblics Socíalirta Sovi¿tica 663 Ucrania) 

(interpretaciin da1 ru80): Baco pocas renanas la Ammblsa General celobri en 

l 8ta 88la una reunión rolemne en comnemoracibn del trigi8imo aniver8ario de 

la Declaracibn sobre 1s conceri&n de la independencia a loe paires y pueblo8 

coloniale8. 11 14 de diciembre de 1960, cuenda la Ammblea General aprobó la 

to8olucí&n 1514 (XV) y la DeclaracifSn allí contenida, fue conrciente del hecho 

de que pata lleqat al objetivo histórico proclamado en la Declaración rería 

nacerario aplicar erfuetror considerables. 

Así lo re3alb el Secretario General, Sr. Javier Pdrer &e Cdllat, en 

oportunidad del trigi8irno eniverratio de la Declaración, 01 10 de octubre & 

l 8te di01 

"In l 8te aniversario debemo8 hacer un bal8ace de nuo8ttos logros y 

de la ardua labor por tealirat es l 8te csmpo oronda1 de la l ctivídad 

humana." (-1 

A orto torpeato debemor ciertamente rendir homeaeje el Comitd Brpacíal 

ctwdo en 1961 pata controlar la aplicación de la Declaración, y 108 

terultedo8 logrado8 derde eatoncer 80 le deben ea 9ten medida. 

Perulta ríab¿líco que en el e30 dbl ttíg~rímo amivetmatio de la 

l probación de li Declaración haya tenido lugar un acontecimiento ten 

importante en el continente africano cm e8 el acce8o de lmibia l la 

independencia y 8u incorporación cm0 Uiembro de la8 Uecione8 Unída8. 

tr importante el valor y la experiencia adquiridos con el logro de 18 

independencia nuibiana, 81 abeceni8ao, que probó ser tsn l foctivo oa oste 
casoI con la participación de la Otqaniracióo, pudiera set urado on 01 futuro, 

cm fue confirmado por el debate rostenido ea la Cuarta Comíalón del actual 

período de re8iones de la Asamblea General. 

Ahora no8 aptodnemor 0 una 8olución con éxito de la rituacidn en 01 

Sáhara Occidental. Lar #acioner Uniaaa podrían, mutstir, utílissr en 

el ca80 do1 referéndum del Sáhara Occidental el enfoque adopta40 con éxito on 

lamibia. Sin embargo, no 8eríamos reelirtas uf cerráramos nuestros ojos ante 

numerosas dificultades que existen en el proceso de descol0daación en su 

conjunto y las complicaciones que se plantean en la labor del Comité Especial 

de descoloniascíón. 



Le mayorfa de loa roateetee territorioa eo authomoa l oa tortitorioa 

ieeuluoa taaotoa, limitabr an cuanto a poblaaiin y coa eaceaoa racuraoa. 

Da conformidad con lea ¿iapoaicioeea da le DeclaracUe, la teraa de lar 

Raaioaoa Veidee aa ayudar e loa puobloa de 0806 torritorioa en au progreso 

politizo, l con&8ico y aooial. Alpeor de 81108 aa& lucheedo actueluete 

por alaaaaat ata ieflepeedeeciat y an otros la l itueci¿e ectuel 08 tal que la 

poblaaión eo tiaea objaoionea ea asta etapa a au prorenta condición. 

Cuelquiora coa al ca80 ea0 eo l xoeera a lar lacioeea Unidae 0 a lea 

Autoridedea Acbiaiatraboraa da la raapoeaabili&d del cuidado da au 

deeurollo, porgua l ¿lo eadiaeta 01 logro de ue nivel definido del raquiaito 

da l ua l atructuraa políticu , e tradr da la educacibe y el desarrollo rocial 

y e~!oehico de le población, puedo irta hacer uee l lecci¿n conrcieeto y 

l utietiamente libro. 

Sn prímar lugm, l nuaatro juicio, mato exige uee uplie c-ración ee 

al darurollo dr todam lu forma8 & la activid8d polftica tredicioaal, uf 

am tmivorralmonto tecoaoci8a, por lu poblacioeea l utbctoaaa & 108 

krritorioa 

Be requedo legar, debe ptaatarae particular ateecibn e la8 actividedar 

l con¿aicu da la8 autoridad08 gobernaataa y & loa ptincipalea eorropolioa 

iataraaaionalea qua, con l ue l otividadea , l 8t¿tt cambiado radicalmente la 

propia fOm de vide 68 lu poblocioeaa xttb~t0~8. Lo8 kmfiCiO8 l cOnÓdcO8 

imeadietoa, cm consecuencia & la 8uperaxplot.eción f3e loa tacuraoa, conducen 

fracuentomentc a la r-werided 68 una raoriantaci6e ptofaaioswl total de la 

poblaciba 8ct.tva. 

81 aquilibtio creedo a ttavér da siglo8 en el ~80 de lo8 tocut8Oa 

eetutelrr en mao8 títtÁtotio8 aa 8um8mente ftAgi1, f¿cilmonte ttaatoteeblo y 

ultorioweta imposible de taatautar a au ritueción anterior. 

h8 Org8lIiaeO8 ea~Iciali8ado8 da1 8i8tOm & le8 HaCfOne8 Unida8 QOdthtt 

ayudar canai~tablomnta en la utilización tacioeel da la eeturale8a, 

eitigaedo lea dificuttadea econdfmicas y contribuyendo al progreso. hlgullos 

& l 1108 8011 8- ate activo8 a e8te respecto, por ejemplo, la Orgeniración 

Internacional del Trabajo, el Ptocyma de la8 Naciones Unida8 para el 

Deaattollo, la Organización do lau lacicnes Unidas para la Agricultura y la 

AlimntztciÓn y el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 108 Refugiados, 

entre ottom. Todos r.osotros, y en particclar las poblaciones de 10s 
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krritotior no l utbwmo8, agwrdan importante8 rerultados de alguno8 de eao8 

or98ním8. 

Sia 8mb8tqo la iatturión d8 grave en el sirtm &o 108 valore8 vital08 

da 108 territorio8 ao autónomo8, e8, a nwrtto juicio, la actividad militar 

b 1U htOtid8&8 -ini8tta¿Ota8. Is actividad militar, da allá de la8 

ftoatatu &ol propio territorio , ri no ert6 bara& oa la Carta de la8 19acioa48 

fhid88 J 8D la8 t~8OlUCiOM8 d.1 cOn8ejO de s~tidad, COn8titU~ Una Boa88 

pata la par y  la 8egwidad. Brta 88 nuertra ptofunfle convicci&n. 

La actividad militar ea 108 territorio8 dependiente8 08 tambi4n una amaa8a 

diteCt8 l la Cultura, la8 tradiCiOne8 y  108 V8lOte8 ROtale de la8 pOblaCiOne8 

8UtóCtOlU8, ilUh&!4ndient88lMte del hI8tO & l fWtiVO8 y  ti 108 am&08 

dmrplegador mn 01 territorio no autónomo de qw 80 trate. 

Lo8 crbior cuslptitativor con rerpocto a 108 territorio8 no autónomo8 

bra oopboaido a enfoque8 cmalitativamonte awv08 pata el procero de 

de8co~oai8aci&o on la cmunidad mundial. t808 enfoque8 8e reflrjra clammato 

ea 01 proco do 108 debato8 qw han tenido lugar en la Cuarta Comiribn on el 

wtwl período de 6e8iow8 de la Asrdloa Ooaotal. Se fotmularoa mwho8 

oant8tiO8 X prOpUO8ta8 On 01 Codti B8wCial ti 108 24, a19UlW8 ti 108 

auale8 h8n rido tdt8r4dOS 8n el Cut8o &el actual fl8bate an la planaria da la 

A8rbl.8 *IUral. si bien l l9UM8 & l 8M prOpUO8tM ya l 8tjn 8imnbo pW8t88 

on ptietica, otra8 exigen una dircuri&a detallti. Sin -argo, rarulta claro 

p rerpcto a la aplicacib d8 18 D8clar8cih 8obre 18 conceri¿n da 18 

i~lBtbUCí8 a 108 pd8e8 &' pueblo8 Colonial88 BO8 8nCOnttm8 8&t8 8lb UM 

awva fale, cuy8 catacterírtica l 8encial e8 81 clim8 alterado &sl mundo, la 

trrnricibn d8 una et8 &e l nfr8nt8míento a otra da coopetaci&n. 

A l 8te r88poct0, qui8iera reãalar a la atención de la A88rnblea la 

terolación lg9O/áO 8Obre WAplicaci6n de la Declaraci¿n robre 18 concerión 

ti 18 ilMh&WdefiCia a 108 p8í808 y  pueblo8 COlOnialO por 108 Orgal3í8lWo8 

l 8peciali8a&o8 y  organiGacione8 interwcionale8 r8lacionadar con la8 Hacion8s 

tTnidu", qw fw aprobada en el periodo de a8ríoner de verano del Con8ejo 

tcoo&mico y  60cía1. el 26 de julio de este año, virtualmente por consenso. 

h nwlltro juicio, este e8 un ejemplo de mutua comprensión y avenencia cuando 

lar partea acordaron inteligentemente dejar de lado algunos pequeños temas, a 
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fiada logru aouerdo l nlogawtal. 8n mortro QIUO, al triunfo sobre lo 
gonu8l implia8 18 eonaludbn son hito do1 proaoro do daruoloni8aaih on l u 
OO~phM.0. 

Al tr8tu do aontríbuir OID tobo lu fonmm l oeta aur80 60 lor 
eeoateaímíoato~, 18 8opúblia8 Soaialírta Soviitia8 & IJaranim u h 

tr888forubo oa uno do lo8 p8ttoainwlon8 68 lo8 propato 68 roooloaíbn 

UlWL.16 f U458L.17. titul8608, rorpathu8at8, *Aplia88í&a do 18 
D8alu8ai¿a 8obro tn aonauiba 68 18 inUoponduaí8 8 108 PJ808 r pwblor 
aoloaiald' y “Diftuibn & infotuaibn #obro la 6O8aOlO8í88Ci6~*, w 
l 8puro8 ruin 8prob8608 por la A88~blo8haor8l. 
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Hace dom aiba la A88mblaa Qanatal pcoclud al deconio dm 1990 como 

Docmnio para 18 eliminación &l coloaialiamo. ka 6olibetacionoa da oate 

perio& de aoaionaa han demostrado que pua& alcanaaraa orto objetivo. Loa 

problema8 del Dacenio me raaolverán ri todo8 noaotroa, 8a forma aiatedtica, 

no4 guiam08 por al principia univar8al consagrado 08 la to8oluci6a 2621 (nV) 

do la Asamblea Gonoral, qua l at8bloco inoquivoemnta qw la cuwtión do la 

ruparficio do1 totritorior mu aialauiont0 geogrifieo y  l w rocuraoa limita&8 

en forma alguna puedm impedir la aplicacibn aa la Dmclaracibn aobre 

&acolooiaaci6n. 

k- (Vanuatd (iatwpretación do1 inplia): Lu Wacionea 

Unidaa, como Organir8cián, rmproaontbn muchaa coaaa pua muchaa pormonas. 

Pwa loa l oformoa p loa invilidoa, lu I8cionma Uní&8 y  l w orgaminom 

aaociadoa ptoporcioaaa l pbrwa froato l 188 l nt*rndMa l qumntaB@ 

incapacit8n. Para loa qw no rabon laor 0 l 8cribir, laa Naciones Unidaa p l w 

organiuor aaociadoa proporcionan la *aparaara de qw algún bia 01108 -idn 

po8OOr& lu habilida&r 6a la l lfabotiaaci¿n mO&rB& Para loa que Quranta 

tanto tiempo han vividc a la sombra 401 tamor con el 8apoctro de la guarra 

nuclear 0 quirrica encim8 & mu futuro cm vna ntrk B8gra, lu Iaciowa Unida8 

repreaontan la ujor l aporwa de la humanidad & qua la8 naciowa puedan 

renunciar 8 la gwrra an favor & la par. 

Para 108 que han mido coloai88A0ar doaproviator da mu8 4brwhoa y a 

quienea ao ha rugaQa brucialmntb el &rocho & 4otorminar mu propio futuro y  

decidir quidno 80x1 y  cpd deaatsn 88r, la8 198cion88 tlnidaa l oa 01 fOrO do 

último recurso. LO8 co~oni8a&8 88 dirigen a 188 Uaciorur Unida8 gata pedir 

juaticfa. W8 ~aCiO~8 unida8 hsrr ayudado 8 108 pueblo8 CO1Oni88dO8 & todo8 

108 COntiluate8 a conformar la íuch8 int8rnacional contra 01 colonialim. 

Lea lacioner Unida8 han ay-u- 8 108 que una ves l *tuvimroB colonir8&oa 8 

QartiCip8r @B 01 prOC. d. r8defíBir 01 IllUBdO pO8tCOlOBi81. 

A pelar de 108 &titO8 muy viribler Y dradtiCO8 del DIOCm &O 

de8Co~oBiZación, aún no podeino8 escribir el capítulo final da e8ta 8aga 

desafortunada de la erperiencia humana. xoy, unos pocos nos dicen que el 

coloniali8mo ha finalisado y que la comunidad internacional debería trasladar 

au atención 4 otros temas. Recordemos que hace 30 años también habían algun3s 
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qua cuartioneban la aeceaíd5d d5 qua la d5acolooí8aciba fuma una prioridad 

intet58cion51 importoata. Iacluao habí5 algmoa que cuertionabam 01 pap51 de 

155 Iacio5oa Unida8 50 01 procaro d5 daacoloni8acibn. 

ftoy nadie pU5d5 CUe8tiO55r 8oriW5t5 080 Pa@. B8 \rna CU55tih 

acoptada de juriaprudaacia iotarn5cioaal que 158 Bacionor Uaída doroapia 

un papo1 importante an el proceso de &acoloaiaacl¿a. 8n VO8 ti CW5tiO~8 

talativaa a la lagitiaidad de 550 papel , no5 aafteatamo8 hoy a rugorenciaa 

da qu5 el procaro d5 &acoloaíaacióa ae ha complatado o que UII territorio 

u otro EO 58th dentro del hito da1 proc da de8coloai8aci¿a por Una 

falacia u otra. 

loa racuerdam con8t5ntomonto qw 01 mundo ha cwbi5do y qua 108 que aoa 

proocupmr por 01 colonialianro dab51508 8mr roaLi8ta.r y  tana oa cwata loa 

crrbior qu5 8m han producido on 01 mmdo da hoy. Ba ciarte qu5 al mundo ha 

cubia40 y  continúa carbiaab ripidmoate. g8tm8 do acuorbo OO que es 

noceaario tonar 5n l 5atido do realismo ea awatras deliber~ionos aobro 01 

tem5 do1 ~oloaialiaao. 

sir, Wb8tg0, todo8 0080tr08, W 5ólO UD05 wCO5r t@Plla8 Q\» 8.i 

r8alirtaa. ga 6, exiate la 5ecoaid5d do u5 aantido da roalim robro t-5 

108 t-8, BO ibO 8Obte 01 t55l5 d51 COlOd5lí-. A IYllUdO, 108 qW RidM 

flaribilidad y C-i08 da l ~fOqUO Cuan40 80 trata 01 tm da1 coloaialiamo 80~ 

5lge ~005 fleriblar y #5on abiortor a 105 ca&nbioa aa 805 oafoquaa aobre 

otro5 tamar. 

h&m&a, no l ~ríaaoa loa primaroa 55 obrsrvar que, 5n oc88íonaa ncUanto 

48 cambiaa la5 coaaa, má8 pmanbcan igualea”, Bl colonialfr#, polftíco 0 

adminírtrativo pueda haber t5min5do en la mayor parte cl51 mndo. Sin 

embargo, rucho5 tortitortoa, particularmonte ea el Pacífico y an el Caribe, 

continúa5 ah 85r autónomo5 en el sentibo 568 varar tIa la l xpre8ióa. 

ta uo bocho bien eatablocido que íadepea4ieateaants do1 tama%o, la 

poblaci¿a, la sbundancia de recura05 0 la lejanía geográfiC8, loa pu5bloa 

de todo8 loa territorio8 deben noder ao5ar del mismo derecho de libro 

determinación e independencia. Zato es un derecho univerral. Que la 

indopendencia política so elija en todos ellos es una decisión qub deben 

tomar los pueblos de cada territorio por sí mismos. laaie puede decidir 
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por 0110s y nabí8 daba intamtat influir sobre su deciriba con promaaam 

falsas 0 seductoras. 

Usa vea da recordamos que an ocaaioaaa %uanto da cambian lu cosas. 

ada pamaaecon igualas” , La diumnaib politica 0 administrativa del 

colonialiaao l ¿lo 08 una facata del fadmano politice, ecoahnico y aoaiel. 

MemAa, como ha aprandido racientWate al muado, a manudo ewrgea nuovaa 

fomaa do colonialismo 8 wdida qua retroaeben las forma antiguas. 

La invuibn, la ocupaciin e intento de anexión Qe Kuwait so pasecan rucho 

a fo-8 aatiguaa de coloaialiamo, La tragedia qua le ha sucedido a Kuwait 

deba rraordarnoa a todos que d4bwoa oatar vigilantes y sor opoaitoroa 

4ecididoa de to8aa lu formas do colonialismo, antiguas 0 auevaar sin importar 

su diafraa. Deaafortunadamnta, demariadoa de nosotros guardwoa l ilanci~ 

ea 01 puda cuando 88 iavadiá p ocupó 8 otros t*rtitorioa y otros paiaoa. 

to estos aaaoa, nwatro silencio, nuestra iaactividad, ayudaros 8 afear 

greadmtea peliqroaoa qua l nvalontoaaron l loa qua eaparabas el mato 

oportuno para practicar su propia versión & colonialismo. ta de esperar qw 

la l oluci¿a de la aituacibn en el Golfo Piraico ayudo l iniciar ua suevo 

roamto colectivo del dotecho intarnacioaal y una deterriaaahh & aplicar ea 

Loma unifoxma loa mismos principios an todos loa casos. 

La moralidad l eleativa so ea moralid84. Loa priacipioa qw se aplicas 

l eleativameote no son principios, Esto ea tan cierto sobra el tema do1 

colonialismo como sobro cualquier otro tema. La hirtoria, si nos interesa 

quiaraoa por olla, 08 muy instructiva OO esto l oatido. 

Por uta rasba, 01 Qobiarao de Vaauatu continúa apoyas& loa tr4bajOS 

del Comité lapecial encargado de examinar la 8ituacióa con rupecto 8 la 

aplicacibn Qa la Declaracibn sobre la conceri¿n de la independencia a loa 

países y pueblos colonialea, Bl Comité Erpecial de loa 24 continúa SiOn 

útil. Su trabajo deba ser un enfoque importante para el Decenio internacional 

para la eli*inación del colonisïirmo,. Al igual que otros, quiaiíramo8 que las 

tareas del Comiti prosiguieran de forma arntonioaa y con mayor eficacia. Sin 

embarqo, eato sólo puede ocurrir ai todos nosotros renovemos y reitersmm 

nuestro compromiso con el proceso de descolonización y trabajamo 

conjuntamente con el Comité de forma abierta y constructiva. 
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Tmwih-m.mtu dímpamtom l mmaumhu nwvuidau yrnfoquam OID 01 
hito do la eemooloaimamibn. Bi0 aeugor toda ptopuomtm 0-8 dabm mor 

rmmultaeo dm aa aulmgo minwro p l ignifiamtivo qum 80 derivo aa tu ibu y 
aparienaiu d8 t&om aomotrom, J8qmm&mlOrn ammmom dm uno1 poa080 

& l mtm untibo, 001 bmmom l u l otroo, on putiatiu 0 108 Emt8dom 

riubrom do1 toro 61 Pmcifiam Sur, para moliaitu al Swtotuio Gonorml do 

lu Nmatorwm Uaibu, 0 a un ropreraaturta l m~cimlmmnk dm8ígndo del ritmo, 
qw vimito lo auto8 pomiblo c&a w do lom torritorioo no mmthmamm rortantor 

utam d8 canmnmu d Doaenio intarnwiorul. 
Irtu vimitu tionon bportmakm aonmeouonaiu Priaticu ui am ua 

iqortmate vmlor dmbdliao. Vmnuatu croo qw 0848 uno 40 lom r*mt8ntoa 
kttitariom 00 muthaom ti*80 airaunmtraoiu dnicu qw &obmn l mtm8iuum y 
M8limumo uuumdommamntm. Pomteriorwnto, 18 inforuoih 8obro oatol 

krritoriom bba reaibir la upr difmmibn intarnadon8l poaiblo. 
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Luego podría heaatro un llmamíesto inrtaado 8 108 que mín e8minirtt8a 

tottitotior no sutbnowr a que l stablo8aaa lo m& pronto pO8iblo la8 

COndiCiO-8 mCO8atiM PM8 mtdtit qU0 106) puoblor d. 0808 tOttitOtiO8 

logrea 8u ln&pendanaía politica y  l aodmica Mta8 del 31 da dicimbra 

& 1999, ti COafOfddad COII 108 RtiWipíO8 y  pt¿CtiCw & 188 lWiOw8 

Uaida8. El fortalecimiento 60 Ia l fíaacía y  la ertatute de lo8 btgenor 8a 
18r H8CiOm8 Unida8 y  8U8 OtQMí8lW8 .8~Ci81i8&08 w 80 OCURM 6* 18 

dercoloair~ai&a rda ua corolario nacerario. 

Vumatu tmbiin creo que 08 iapottent* qw la coaunidad intetrucioaal 

8OliCít@ a todo8 108 B8tadO8 qW COll8i&tW 18 adO@ólI b l~i8laCiia 

nrcíoaal pata ptmvet 108 dot8chor humnno8 da lo8 pwblor qw vivoa en el 

COlOlIialim, t~Cilitwdo 8U 8CC.80 8 ptOa.808 judiCiale COD 01 fin de 

obtmwr UM tepet8Cí6a WOnbiCa y  8ocial. &i 80 88tViti njOt a la jU8tiCh. 

Al ob8etv8r 01 ttigirimo 8niv8t88tio 40 la hi8t¿tic8 Dacl8taciba mobto la 

COMO8i¿n dr 18 iMOpMdOWia l 108 mi808 y  pwblor eOlOnial 01 DW& H 

l acwatta 8n 01 umbral del awvo c#ptomiro da terpt8t la 8igdbO y  18 

íg\uldad d8 tOdO8 108 8Ot.8 h-8. m8 Vi8j880 Pt W 888&tO 1-w y 

tOttUO80 pata llogat a l 8tO trbtal. sin d8t90, Ft difi:il qW tiya 8idO 01 

Cwiw R8t8 11-U 8 68t0, 8ip 8iaIPbo CíettO qU0 l l líltti PUO D8ta 

ft8l%qU88t10 80th l l d8 difícil & todo l l Vi8jO. 

tit8 40-8 ptwt8tlW8 81 te-8 l l ValOt, 18 Vi8ih J 18 VOlWt88 

88 d8t 080 p880 fin81 y  dWi8iVO. ¿kguita8 8i@odo fi8le8 81 pUab & 

h@V8 c8fOdOd8 l 8U8 08fWt808 Pt tWupet8t 8U &t&ZlCi87 L8O$JUit#o8 

8iOBdO fi8h8 81 pwblo ti1 dh8ta oCCi&Btal 013 8w l 8fWt808 wt 8Ot.míwt 

su ptOpi- futuro? ¿bkguitemO8 8i8ndO fi8la8 8 108 pwblor 80 tobo8 108 &Sib 

t8rtitOriO8 no aut¿nalno8 cunda pidrn a lar Nacíowr Unida8 otimntación, 

in8pir8CibiA y  SyUdd ¿~09Uit8~8 8íWdO fiel08 8 lkW8tt88 t88&-tiVa 

hi8tOtia8 y  81 futuro que íe8 h-8 prol#tibO a nWOttO8 hijor? 

BI juicio de la hí8tOtía nO l 8pra. S8t@M8 ju8gulo8 en nwrtra 

tOt8lid88, &Wr nU88trO8 hOChO8 y  aW8trw paíabr88. iu-8 aW8ttO8 hOChO8 a 

nw8ixa8 paiabrr8 para pum pmimm cruzar ri umbrsi üiri irr-C.ii C;iiUk i:òiGS 

aO1 COíOni~li8t8O y  8U8 COWOCUOnCi88! 
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AL-N&LA (Bwait) (interptetaaión del ingl~r): Ba 01 trig&rlmo 

adveroario da la rorolución 1514 (XV) la coaunidad intermaioml mo 08th 

dcdica8do numvamnto a un programa para 01 futuro. El aonpramiro 000 108 

propóritor p objotivor do la Carta 08 01 vinculo que hco 30 &r llovó 8 la 

coaunidad internacional a adoptar la Declaración robre la conce8iio d, la 

indep8nbeuCia l 108 paí888 y  pueblo8 COlOnid88. Al í-1 qu. u1I 8ondWO On 

l lc8npo- Coy) dijo Uo filb8OfO ChiaO - cuando la gente amina todo 01 tieqo 
por 01 ai8mo lugar rurge un 88odero &oadm no l xi8tia UOQ. La rarolucibn 1514 

(mj 08 080 8Oadoro para 01 ixito del procr80 de &e8coloní8&ción. 

BO 80 dek negar a nin& pueblo 01 d8racho USitnr8al l la libra 

deteminaci&n. ll0 88 dobe aegar el derecho a emprmdmr el cwiao da la 

libertad y  la digni&ad bajo ningún protexto, s8a drto 01 todo de un 

torritorío, 8U ubicación geogrifica 0 IU de8arrollo WOrdriCO, 8OCi8l 0 

politice. tl proco de do8coloni8aci6n ha 8ldo usa wprora colootíva. La 

Últiru aOnfítuCí¿a & lo que pu@& logt8r una COnraid d8 n8aiOm8 \rnifia& 

y  teruelta 08 la prerencia de Ilamibia co110 Mimbro 40 plano brrecho b l 8ta 

Org8d88Ci6n lundial. h-8 de todo coratón l 8tO 8conteoiDionto. Buwaf 

promete 8u apoyo l arte procero continuo para que ant08 del afk 2000 ta&08 

pdm08 dirfrutar de un mundo libre del coloniali8mo. 

La humanida¿l ha avant8domucho &r&la regunda guerraronbialen la 

creación de un mundo libr8 Uel t8mor, el flagelo d8 la guerra y  la 

aniquilaciba, Un mndo qm roatima la fo en 108 Qerecho8 hwmo8 

fundamentalo y en 01 Valor $el 8er humano, y  un mun& en 81 qw 108 pwblor 

artin decidido8 a practicar la tolerancia y  a vivir junto8 ea pas 108 uno8 con 

108 Otr08, COSiO bueno8 V8CinO8. 

Brtor Obj8tiVO8, COll8WJrado8 8D 81 pt8iabUlO 80 la carta, 800 prorotribo8 

OO 8410 Pr u11 prOC ti 808COlO#ii8~Ci¿~ d. bit0 8inO tWbih mt 108 

cambio8 qu8 ocurren 811 01 panorama mundial. B8tO8 C8IRbiO8 l 8t& daado Pa80 8 

un nuevo orden ba8ado en una mayor comprenrión entre 108 pueblo8 dml muSdo. 

L8ts marcha de la humanidad hacia un mundo mejor no ert6 exenta 40 

difiCUlt8&8. Lo8 ae8afío8, princípalmnt8 econ¿micor, deben enfrentarre y  

r88olverre. Pero, 8i bien 108 miembros de la C~mwidad intOrMCiOM1 08th 

trasando 8u 8enUero arduo mediante el desarrollo económico y  rocía1 y. q ucho8, 

mediante la rnpervivencia, un nuevo espectro ae yercpe 8obre e8te 8ezUbro. 
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Udi l apeotto 61 parado, la orouridad y la malde l rtb obrtaauliaea& 01 
progreso hada un futuro mjor. 

La umaua l la exirtonaia 40 un Irtado lUa8bro do lu hIeeiorar Unidu mm 

01 mayor bralio para todo% no r&lo para Kuwait rino para todo8 ft aada uso do 

loa JUombtor de l 8ta Orgaairaoída. Ka8 politioaa agr@8iV&8 gua recuerdan 8h8 

MtOriOr88 d8 aOlOnitif8lW 8On W dO8afiO q\u @kao8 l airOntU COn W 

r88olwióa que podrfa 8*r la prueba & sue8tra ara po8terior 8 la gwrr8 

arndi81. 

Almac de pdctica.8 iab- y reprerivar gue 80 baa &r*nca&naUO 

fuma & 8u8 fronteras, 01 rigímn ira& constituya una awaua para 01 mudo 

entero . Il gtublo da Kuwait 08 8U VíCtíM d8 COtCW, el 0td.n rcucditi l 8 80 

otra víctíaa. Pero mi pwblo, amado con ro8oluciáa y con el apoyo coleotivo 

& 18 4 08Udd8d íat@t#laCíOti, 88t6 rMha8rrndo l 8ti l t4W. & h h&a Pr 

un fado njot, para ventor 108 derafior 401 futuro, Kmmit no l 8aatínr6 

llílrpr;n l 8fUOr80 Pr haC.t ftOnt43 a 108 d88afiO8 d. bg. #llnidO r-m8 h8 

cadaa no 8¿10 am1 pa8ado 8hO twbi/n del gro8eat0, hoy y m nsanar 
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8t. (Cuba): Bl tema que hoy abordama, roforido al 

informa del Comiti Bapecisl encargado de exsaiaat la l ituacibn con raspeoto a 

la aplicaci¿n de la Declaraciin sobra la conceaibn de la independencia a loa 

paises y pueblos coloniales, sigue raviatiendo particular importaaaia en loa 

trabajos de nuestra Orgaaiaacidn. 

La Carta de las 19acionea Unidas consagra claramente como uno de sus 

priSCipiO8 rectoroa al daracho da todo? loa puabloa a l )orCar la libra 

determiasción. A la lua de esta postulado, hemos sido testigos a lo largo da 

loa Últimos 45 doa de hachos qua no a610 constituyen bitor OD la hiatotia de 

nuaatra Organiaación mundial, sino que han cambiado camo nunca ant08 la 

fiaoaomia geográfica, política y l codmica &e nuestro planeta. Uno da ellos 

fua la aptobacibn de la resolución 1514 (XV) que, 8 la par que contribuyb 

decisivamente l impulsar las ansias 8eacoloniaaboraa que florecieron an las 

dicadas imediatamnto poatarioraa a la concluai6n de la segua& guerra 

rumlial, dio forma 8 una de las tareas da hwanaa que han aaprandido las 

Wacioma Unidas desde su craacibnr la total erradicacibn del colonialim 

de la fas de la Tierra. 

Hace l ¿lo pocas aemanas cornaeIIw)r8sR0m an eota sala el trigiaim anivoraario 

de la aprobadóo da dicha resolución y todor, rin ercapeión, nos conqratulma 

da que su aplicación hubiera permitido que hoy las liacioner Unidas contaran 

con 159 Ximbroa, procedenter, en su aayoricr, de aquelloa paíaea que otrora 

formaran parte da imperios coloniales y  que hoy, gracias al tesón & sus 

pueblo6 y  al apoyo que lea brindara la comunidad internacional, forman parte 

del coaciarto de nacioner que conforman nuertra Orqaniración. 

Ahora bien, este bocho no sólo debe eer fuente de regocijo, sino trarbién 

acicate para concluir una labor bien iniciada y  bien emprendida hasta sbota. 

Ea nuestra responsabilidad, de todo8 rín excepción, continuar bregando en 

favor de la libre determinación de aquellos que, a pocos años de concluir el 

presente milenio, aún siguen uncidor al yugo colonial. 

Por ello, el cuadragésimo tercer período de oeoiones de la hessablea 
, ___* -d-- iknerai òuciõio ei 22 õe uovie&re üet iîôõ, Lõ& ~6 COPA &E 00~1, lò 

proclamación del Decenio internacional para la eliminación del ~olonialiemc 

mediante su resolución 43147, destinado a que antes de finales del presente 

milenio la práctica del coloniaje haya sido totalmente erradicada. Pero para 

que es9 loable prcy6sito jpeda devenir PalpaLle realidad, 86 requiere que 
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1a comunidad internacional. como hiciera ando, hoga&o 60 apreste a t-r 

plana conciencia de que toda nación - independientemente de au tuuan, 
población, ubicación geoqriitica, característicaa ecodmica8 0 lejada ti loa 

grados mercado0 - tiene pleno derecho a ejeraer la libre deterainaci& p 8 

alcamsr la plena independencia. 

Bey rtadnamoe 106 trabajo6 del denominado Comit¿ de los 24. Creemos 

qur a éste la sigue correspondiendo un papel fundamanta que cumplir ea la 

tarea de8coloni6adora que llevan adelante las lacioner Unidas, y prsiiabo de 

dificultado6 aún mayores en ertor moamntos que en el pasado. Algunos 

cuestionaa su accionar y dudad que su gestión 008 aús lo útil que lo fuma 

SD 01 pasado recimte, pero 01 hecho Ladudable os que a\in rastan territorios 

coloaíalms an 106 cuatro COnfinOs cle la Tierra y  on todos 01106, sin 

excepción, se repiten idénticas práCtiCaS, que contribupn a gua el 

colonialirmo haya devenido una abominación on la era de la l xploraci63 

rspacial y la revolucióa científico-t/cnica yI robre todo, cuando se noa dica 

qur el ruado se encuentra en los albor06 do una muva /poc6. Il hrcho 06 qu6 

las acciono6 do las diversas matrbpoli8 conducen ti manota crecimnta a la 

dasculturisacíón de 108 territorios colonísados, aloj¿6dolor csda ves rir da 

sus tradiciones. su íf3iosincrasis nacional 0 incluso do 8~ idioma. r1hocho 

08 que sus territorios se utilisan como fuentes de materia prima y fwrra 

de trabajo barata, deformando SUS economía8 y haciéndolos cada vaa m6s 

dependientes. ?!l hecho e16 que 80 los utilisa cada día & cm ba8as 

militares, a veces nucleares, y  cmpos para la experim8atación de nuavos 

armamentos, que a veces ponen en peligro la vida y la salud 80 los habitantes 

autóctonos, a la par que también se los ha usado y  usa como puente para la 

agresión contra países independientes del tercer mundo. 

Cl Comité Especial, en su período de sesiones del presente año, ha 

aprobado sendas resoluciones gua abordan estos fenónmnos y 108 condenan en 

toda su magnitud. 

El año que ahora termina ha sido testigo de un acontecimiento 

AllP.-3lfin4*aAtlV __- .___.. ----.., nue ~+ntrihrrva A +mnatrar e lar clrrea la iwmart.rnrir dr QUI l.._ .- L * 

sigamos dedicando todos nuestros esfuerzos a la elimhación del colonialismo. 

Me refiero a 1.a independencia de Namibia. cuyo pueblo, qrac’las a su tesón y  

decisi6n y  a la cooperación internacional, hoy se cuenta, libre y  soberano, 

entre aquelios representados en est.a Asamblea General. 
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A8iai8mo, 01 pueblo del S¿hsra Occidental tembi&o ha acurado en el 

prorente aa grande8 progreeos en 8u lucha por alcansar la independencia. 

La renolución gue recientemente aprobara por unanimidad la Cuarta Comirión en 

ooto periodo de 8e8iono8 p las accione8 gue 80 bar4 tomado ea 01 Conrejo de 

Seguridad, que auguran el pronto inicio del plan del Secretario General para 

la celebración de un plebircito en dicho territorio, colutituyen elementor 

poritivor, de loo que debe-8 comgratularnor. 

Sin embargo, no obrervomos iguales derarrollor en el ca80 de otros 

territorio8 aúo rumído en la dominación colonial, 8ino todo lo contrario. 

Vemor con preocupaciin gue alguna0 Potencia8 colonialer 8e re8irten a 

colaborar con 108 trabajo8 del Comit/ Especial de 108 11, cre&clole obrt¿culor 

p priv&Mole de fuente8 de informacibn oobre 108 territorios colonialer, gue 

re8ultan fundmentale8 para lo8 trabajos de dicho 6rgano. Aeimiuo, 8iguen 

l xi8tieodo Potencia8 gue continúan rerirtiindore a reconocer 01 caricter 

colonial de territorios bajo mu dominio. Tal ea 01 ca80 de Puarto Rico, cuyo 

reconocido derecho a la libro daterminación e íodependencia debe ser re8pataQo. 

Tenamor ante noaotro8 una ardua tarea. Dabmoo enfrarcarnoo con todo 

vigor, imginación l inteligencia en la l l8boraci¿n del Plan de Accibn del 

Decenio para la l líminacióo ti1 coloniali8mo, cuya aprobación no8 v-8 erte 

ak obligados a aplarar por ragunda ves conrecutiva. En l 8te contexto, 618 

nuestra convicción que, ades de la Plena cooperación que deben prertar 

todo8 108 Botado8 y muy en particular la8 Potencia8 colonialeo, ea necorario 

movilirar a la opinión pública internacional para que. a travia de todos 108 

medio8 a 8u alcance, promueva la eliminación dtifinitiva de la práctica del 

coloniaje y contribuya con 01 cwqsliaionto de los objetivo8 da1 Decenio. 

Quid6 - al igual que lo homor hecho con otras inportanter labores de nuertra 

Orqaniaación - convenga lanzar, COUKI se sugirió an la Tercera COofetenCia 

Ministerial robrí Información de lo8 Países Miembro8 del Xovimisnto de los 

País08 lia Alineados, una campaña mundial de descolonización, ea la que los 

mecanhuos con que cuentan las Naciones Unidas, nobre todo el Departamento 

áe información Púbiica, cieaempeñen ai papei rector y yuía. 
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In conchrióa, ea nueatto convmairnieoto que 01. Comitd 6apaial encargado 

de rmuhar la situación co3 re8pecto a la apliaaai6n de la Doalataaiin robre 

la conaeaíbo de la independencia a los primer y pueblo8 aolonialer ha 

raali8ado una l aaamiable labor durante 8~8 ah de l xi8teaaia y  qua aún tlon8 

un importantíshc papel que cumplir. 61 Coaid trpealal de 108 14, no d8bu608 

alvidarlo, 08 a la v88 g88tor y garaotm dr qu0 80 oumpla a aabalidad uno 

d@ 108 prinaipior que dieron origen 8 awofrr Organimaai6n - la libre 

d.CWdMchh d8 108 pueblo8 - por lo quo Ob nuO8trO dOkr coloativo 8egdr 

trabajando en 8u 80110 p cooperan60 con dicho brgano para que poda llevarre a 

vía8 de becho el obj8tivo de que 01 nwvo dlenfo 80 inicie on un mundo ajen0 

a la boainaaión colonial y al ultraje da1 acllonialim. 

Bt. (Nji) (íntorprotaaión del ingl48): 61 &caaio de 1990 

enpie8a on forma qua reawtda el aaienro 8a 108 bCOniO8 de 1930 y 1940. 

Ltmte decenio reri tMbihr al iqual que eqtmllo8, una eUpa ¿e 

quebrantamiento &l viejo orden? UervM l 8te decenio para 01 caieo60 Qe 

un procero da trsn8fonmacl¿n ta8 ptofumlo On 8~8 6f6CtO8 y  t8n fuwlmontal 

en 8u alcance? Por cierto qw fo8 príamos indicio8 8wrírím que 80 08th 

~e8arrollado un piOC par8lol0, y  qui8i 6oa contra l 8te te16n & fondo da 

un mUa on tranrición que 80 6Obo 8nfoc8r lo que b gtudcbo dr la 

do8coloni6ación. 

61 colonialh60 y  la do8coloni6ación #Oa palabra8 que 8onaron mucho en 

laa Uaciowr Unidas. Sin duda alquaa, la revolución &8aoloni8aQora ha rido 

unO do 106 capítulo6 principalo oa 106 -6106 do1 priwr modio 8iqlo do la 

vida do osta Orqaniración p uao do 6~6 irftor má6 a06ta0sblor. Poro 06th 

ahora a punto do terminar. Con la accorión do hmibia l la indopdancia a 

principios do 06to año, lo qw quoda por dorcolonitar roa uno6 poco6 poquoñor 

torrit3rios. Ya no ozi6teo nA6 la urgench 7 la imagon dortacada do la 

etploríón Uo6coloniaadora do1 doconio do 19õO. Alguno8 do 106 territorios que 

todavía están on la lista do 106 no autónomos ya no 6on propiamente problomar 

'̂  tl*^n^l^niz^~!<n: C.^ rc.nctXn rr.nA<rl -- p.s..rc jz ..CII- Lu-- += -_----_- ..------- “_ YI-.-” -YY..- 

acuciantes y que actualmente afectan loa intereso6 y  las preocupaciones de la 

enorme mayoría de los paíaes, tale8 como la sittiación alarmante que prevalece 

en el Golfo Pérsico, la amenaza al clima y el medio ambiente mundiales, el 

flagele de la droga. la epidemia del SIDA y otros por el estilo. 
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Ba bioissbt~ dr 1946 habia 76 tertitotios anotados como ao autkomoe, y 

sstabaa muy attiba ea el ptogtsaa de 1s Otgaaisaciónr hoy 8610 hay en esa 

lista 16 tettitotios. Cuí la mitad de los actual88 Xismbtos de las 19scioaes 

Unidas surgistoa del ptocuo ds descoloniaaci&n. 11 movimiento ha madura& y 

ha llega& 01 momento de tener SD cmata esa realidad. La mayor parto de los 

territorios que todavia figstas en la lista sst¿n allí porque su8 babitaates 

ui lo desean. 6rJorr por algmas opiniones poa0 teptesentativu qss exptemn 
los peticionarios, iryy; l V; SA hax algún clamor da amplia base sa favor ds La 

in&pea&acia im.l:.:;rn Ae los pucF!;íd de los territorios ao autónomos que aún 

quedan ea esa aoadi,~ic’ . . 

Be debería aptoveehar 1,: cprtuiidad del Decenio isternaaional pata 

la l liaiooaibn ¿el coZosialisnm pata hacer us inventario a fondo 4s los 

territorios nb eut¿nomos ds modo qus al comensar el mevo siglo todos hayan 

ejeraído su detwho l la libre &tmrminaci¿a y hayan elegido su aoadición 

futura. Y asta brgano debíora coaprendar qus ltqo 6e una expresión libre 

7 justa da la voluntad de esos pueblos alguso pueda optar quisi por una 

condición distinta a la i~&peadencir. Los territorios no autówmos esperan 

que Lu Haaioses flnidas salvaguarden eu8 interese8 y lss garanticen que no se 

len ha &r segad la prerrogativa de ejercer IU derrcho inalienable a la libre 

dOtWdtrci¿B~ Pr0 8013 l 1108 y BO la8 ~aCiC-Bes tflli&8 quiene dsbsB hacer la 

l lecciba. 

Bl tim8 inted8 de Fiji en la ãa8co~oni8ación, que dimana en parte de 

nuertra propia experiencia colonial y po8tsriolr a la inrbpendencia, l 8tá 

apuntalado p3r nuestra profunda ctaencia en 108 principios involucrados, 

Pero adquiere aún n68 pãrtiBencia pwque la mayor parte de 108 territorios 

BO Wt¿BWO8 SOB ~Udía8 illal, & la0 ClUl108 ZMlChU 08th 011 01 o&UKl 

P.scífico. Sin blrbar90, m0 80 pUe prndtir qU0 8U 08Ca80 tM&G y otrar 

'Litacioiur obsta:iliceu 01 derecho de 108 pueblo8 rerpectivor A decidir por 

8í d8ROU BU fUtUYO. BB la mima fosma admirable en que lo han hecho en el 

paSadO, bí COdtÓ B8peCial de de8ColOBi8aciÓn, la cuarta Ctnni8ióB y la propia 

hadlea ~wrel dbben 801: Ir8 CU8tOdiOa del derecho inalienable de 108 

pueblo8 y deb3B in8ifítir eza que, en el cumplimiento de SB respozmabflidrd, la8 

Potencias k%iBistradOr&s respectivas deben respetar ene &-rocho y permitir qL':z 
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loa puoblom de loa territorios @ciban libremente y l iu presionoa. &m&, 

cmn& hayan heaho 8u l loccí¿n oe Qsbe respetar lo qua hapea deaidido, auc 

cuando pue& 8or contrario al criterio convencional de de8colooi8wi¿n. 

Hace ya cuatro dos le Aaat&tlea General volvió 8 iracribír c Ibeva 

Caledonia ea la lirta da 108 territorio8 no autónonma. Desde l utonce8, 

108 rOprO8Oatsllte8 de loa pueblo8 de Hueva Caledonia y de la Potencia 

~nírtradora fimaroa 108 acuerdos de Martígnon y  de la Rus Oudinot. En la 

W)Or tradidóu de 108 buenos eOtadi8tMr dejaron de lado el ecfrentcrliento y 

01 ra8ontíaient0, dar& lugar a la fundación de una relación m¿r coneructiva 

y  progre8irta. huaquo aa han hecho adelanto8 importantea y da largo alcance, 

ha habido lugar taabih para la avenencia. Se ha eateblecido un rirtema de 

ravirión periódica. El Cuaiti Sapecial de deacolooíración, la Cuarta Comi8i¿o 

p la h8amblea Gemoral Qeben vigilar Q cerca la 8itwcfön 023 108 territorfoa 

para uegurar el rerpeto do loa &rochor de au8 puebloa. 

Una preocupacíón l 8pecíal merecen la posición y loa iaterore8 del pueblo 

cumca l utihtono. Un factor principal en lae dificultade actuale8, y que muy 

bien puede tranafonmarra an la baae de futuro8 po8iblea Qeaacuerbor ai no 8e 

lo encara adecuadmente, 08 ~1 hecbo de qua loa pUOblO8 autóctonos haa aido 

Qo8cuidaU08 p urgínaliradoar con el resultado de que están cari totalmeute 

o~cluid08 de la8 principal08 corriante8 política8, aocialea r l codmicaa. 

lifay mucho que hacer *u aate aentído, In8ertar rápida y eficamaante a 108 

cauaca8 eu le ge8tiön dr, loa aauntoa del Territorio e8 la re8pOnaabilidad q áa 

urgetito de le Potencia Administradora. Laa líacionea Unidaa deben aaegurarae 

de que l 8a ra8pOQ8abilidad 88 Cumpla da conformidad con principio8 y prácticas 

aceptador. La libre determinación, deapuÓ8 de todo, no ea 8610 un problema 

político. El principio ae aplica también a lar eafaraa económica y social, 

y ae requiere cuidarla8 para que loa acto8 de libre determinación tengan un 

significado gmuino y aa8n viables. 

Loe seminarios que se celebraroa en Vanuatu y en Barbados e principios 

de este año proporcionaron el marco en que se puede baaar la restante tarea 

de descolooilación. Fueron reuniones con mucho éxito y debo felicitar al 

Presidenta del Comite Especial, el Embajador Tesfaye Tadeese, de Etiopía, por 

tlu experta y hábil dirección, y lo mismo va para los abnegados miembros de la 

Mesa del Comité y el pere%al tan laborioso de la Secretaría. Como forma de 
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rmioa8lim.r 0 fwilitw 01 trabajo futuro, vale la pma reguir la rugerrnuis 

del Ptemidaata da la Cu8tta Cdsiin, 01 Repterontarrto Potuaaanto ti1 Congo, 

da Otou tm gtupo da trabajo pata idoatifieat la0 08feta8 de iatdr oamb 

oatro 01 Comiti trpeoial y la Cuarta Comi~i¿a. 

Ba l mta dooraio final del riglo Icp el ando 80 dediaa a aompletat una 
ttuuformmai&a que tuvo 80 origen en la oonfuri6a da la regunda gwtte 

titi. Justo con otror caabior l voluaionatio8, hn llegmdo la bota de poner 
fin l una pdetiea que, patalolamoato al sbotteaíblo eirtama ti e. 

&botia 8u eahado al ba8at8l d8 la hi8toria. La &alataciba ti1 deaonio 
d8 1990 0010 Doceni intotnacioaal pata la l liminaeiba da1 aoloniali8m 00 

opottUM y &&C~&d8, Pt0 ParS qOe ai ftUtO8, t8lltO 108 001Od8dOt.8 CN 108 

colont8ado8 y 01 8i8t8ma do la8 lbcionor Unida8 debe0 utilioat 01 &oceaio 00 

foN vud8dmwate cooperativa pata lograr: 8tm objetivoe. Xí delegaci6n 

o-ta ua ptoato coagtairo on l 8e reatido, OD l 8mCiti dm la8 Pounaiam 

Aaid8ttadotu. 
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8t. (Chile): No hay duda de que el punto de partida 

obligado ea emte tmne de nuestro ptograrna ea manifestar nuestra mds profunda 

y ooxproxetida satisfacción por la presencia de Naxibia como Miembro pleno y 

l oberaxo de las Naciones Unidas. Uace tan eblo pocoa años atrAs era dificil 

predecir que el desenlace sería tan rápido y que la estructura política que 

el pueblo de Naxibia soherauaxente se dio fuera tan adecuada. Hemos sido 

testigo8 de uua evolucibn extraordinariamente positiva que todoa celebraum. 

Pero bien sabemos que en el mundo de las relacioner intmnacionales no 

l xiaton lo8 milagros. Lo único valedero es la voluntad política que auixa 

a los actores y sujetos de eata escsna. Si el pueblo naxibiano uo hubiera 

tenido la voluatad politica de ser libre y de constituirse coxo nación 

l oberaxa, todc el empeño de la comunidad internacional no habría bastado para 

alcansar los objetivos que se había propuesto con el objeto de darle la 

libertad tan ansiada y librarlo del odioso régimen del e. 

Pero adex&r da esta voluntad política, las cawar que merecen nuestro 

l 8fwrso precisan tener un ingrediente de justicia, necesitan ser CaMas 

buexas, dignas de ser apoyadas. Ello es particularmente cierto ex el caso de 

la dercolonisación, materia que coucita nuestros deevelos y preocupaciones, 

porque a6s al16 de consideraciones de índole política circunstancial o rasoBes 

do carácter l condxico y social, la causa de la descolonisaciba es ante todo 

uua cuestibn que implica principios de orden moral y Otico. Ahí OnCOBttatSOs 

laa rasoBoe fundamentales que nos mueven para lograr dentro del plaso la68 

breve posiblo los objetivos que nos hemos planteado, tendientes 8 que no mis 

al16 del a%o 2000 el mundo esté libre de las secuelas da1 cOlonialhm0 y  que 

todos los pueblos de la Tiarra hayan podido ejercer sin trabas su derecho tan 

preciado a la libre determinación. 

6e ha dicho y se ha reiterado con insistencia año tras año que una de las 

tatoao S& fundamentales de las laciones Unidas está a punto de ser terminada 

coa ixito extraordinario. tos esfuerzos de la comunidad internacional en el 

ámbito de la descolonización han dedo frutos espectaculares, prueba de los 

cuales es el importante número de paides que hoy son Miembros de las Nacion~ti 

Unidas y que hasta hace 112 muchos años tenían la calidad de colonia8 0 

protectorados. 
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8ín embargo, debe tambi&n reiterarse que 1s taroa emprendida no esti 

todavia acabada. Be cierto que los territorios no autbnomoo no llegan ea orto 

momento a la veíatorra y tienen como factor común el hecho de 6er pequoiior 

desde el punto de vista geogrhfico y de ber eecaoa la cantidad do habitantea 

que en ellos viven. No obstante, en vista de que nueetra tarea tiene una 

rigoificación y uaa proyección de alto contenido &tico y moral, nada debiera 

deteaetaor para cumplir coa el mandato que no8 hemos fijado. 

81 mismo hecho de no creer ea que con milagror ee teruelvea loe problemas 

que son 8onettidoo a nuestra conaideracibn, Doa lleva a ser optimista0 en 

cuanto al resultado de nuestros trabajos. 8110 no obmta para que noe animen 

preocupaciones muy reales sobre el futuro de pueblos que confían en nosotros 

para alcenrar setados ruperioree de convivencia, dentro de marco6 político8 

irrntitucionales gue garanticen el libre ejercicio Oe los derechor 

fudaaontaleb y el acceso a nivelea de vida cada ve8 mmjore8. ll0 rblo 008 

proocupa el devenir &el pueblo uaharaui y del pueblo de Hueva Cale&nia, que 

ocupan territorioa relativamente mayor08 en ruperficie y  con mayores recureoe 

aeturalea que loe de los reetentea pueblo8 aún mmetidor al rdgiman colonial. 

Nuertro anhelo de libertad y justicia va dirigido por igual a todo6 los 

habitante8 de Sos territorios no autónomoa. 

Laa Naciones Unidar crearon el Comité Bqecial encargado de emuhar la 

situación con respecto a la aplicación de la Declaracibn sobre la conceaión de 

la independencia a loe paíees y pueblos colonialee con el propósito muy claro 

de poner en awcha y vigilar la aplicación de la Declaración contenida en la 

resolución 1514 (W) de la Asamblea General, que, como decíamos anteriormente, 

tan erpléndidos resultados he tenido hasta la fecha. 

Hemos escuchado, eepecialmente durante los debates habidoe en fecha 

reciente en el 8eao de la Cuarta Comisión, reproches y críticas ea contra del 

accionar de ese Órgano de las Naciones Unidas. No en de extrañar que deepuéa 

de tantos añoe, cuaado se cumple el trigésimo aniversario de la aprobación de 

dicha resolución, se hagan sentir opieionas encontradas sobra el desempeño del 

Comité Especial. 

SS halz emitido diversas sugerencias y proposiciones para tratar de 

resolver laa aupueataa dificultades que estaríamos enfrentando en éste que 

creemos la última fase de nuestr?a eefueraos y luchas. La delegación de Chile 
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l 8t& biapucmte, son e8piritu abi8rto y teaeptivo, a l xaainar la8 aritiaer que 

ca han formulado y la8 8oluoíew8 que 00 hna av8noaQo para tratar de wjorer 

01 Mrao y  108 proaebiariootos da trabajo do1 Comiti Brpoaial. Ertawr 

aonvenai808 de que podr8wr lopr8r exaeleater antmdímiontos para laborar en 

la wjor Loma pOs.ble y no defraudlar la8 expectativa8 ti 108 pwblos que 

88ptM COIL jU8tifiClUh8 08wrM8a8 01 rO8titfLdO de nUO8tr- l%Olikt~CíO~@8. 

Q8rO 110 ob8tsnte 1s rCC8ptiVibad dC qU8 e8tm8 bí8RW8tO8 a hscW gala, 

do-8 dejar ea claro oa 08ta oportunidsd que lar QrOpW8tM que 80 hagan y  

108 ompa~os que 80 mmifieoton para modifiaar 108 trabajo8 de nwrtro Coaíd 

80 &hn COlUltitUít jW&8, 8 PUC8trO juicio , un wno8a8bo para la digirldad &a 

gua 08th hbuido 01 Comit/ tr~ecial y 8~8 dwbro8, ni traduairre mn 

1idtadOw8 iMC8ptabh8 para 01 e)eraíaio da 8W Cwt-Ci88. BI Comlti 

B8pcial &eb* 8or robu8trcido an au aacián , nunca Qbilitabo, rí gtmrwor 

COtO= COD &itO la tarea Q\r, te-8 por delnnt. huta fiW8 d8 l 8tO 8iglO. 

D88& l 8ta alta tribuna, la dmlogaaiin do Cbilo doroa dejar claramonto 

88t&l@Ci&& tlM -8 d8, 18 tOb1 i&ntifítNi6a &l aobi@r= ChilO- COD 18 

aawa de la &8colonf8ací¿n y, por mula, COn 108 príWipiO8 fl objetivo8 

contonMo8 00 la r~roluaión 1514 (XV) 68 la A8wblra Qawral. kil8íW0, 

CO~fiHMh 8U &Cibido ep 8 108 &DtOQ¿8itO8 g.\u 80 tUVhtO8l l D CWn- Q-a 

6eclarar Beaonio internacional para Is eliaiwción del colonialí8w al lap80 

4\14 008 8eQM8 del diO 2000. 
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Br. (DBi&B de aepúbl~cas Socialietao Sovi¿tiaae) 

(intorprmtaci6n del ruso): Todos recordamor la celebración del trig¿simo 

aBivmrratio de la Declaracibn sobre la coocesión de la iBdependencia a loa 

pairar y pueblo0 coloniales, que tuvo lugar durante 01 aetual periodo de 

semiooer de la Amables General y fue especialmente significativa. Ba forma 

un&ime se elogi6 el papel de la Declaraci&n como uno de loe documento8 de las 

ttaciones Unidas sobre los cuales ae basa la accibn colectiva para liberar a 

106 pueblos coloaialer. Como bien señalara el Secretario General: 
" . . . para lar pueblos coloniales de todo el mundo, la aprobacibn de la 

Declaraci&n por la Anamblea General encerraba la promeas de uB nuevo 

ordao mundial barado en le justicia y la igualdad de derecho8 para todo8 

loo puebloe.” (-1 

Los /xitos sobteaalientea loqrsdoe por los pueblos en au casino hacia la 

&e8coloni8aci¿nr con la participacibn activa de lar 19acioner Uaidae ea 000 

proceso en el cual surgieron decenaa de BWVOIY Bstadoa independientes, han 

altorado de forma radical el propio panorama político del planeta. 

Le rocíente independencia de l?amibia he aido un acoBtecimieBto 

rignificativo, y lao Iaciones Unidas desempeñaron un papel importante en ¿l. 

Ahora &b&s solucionar el problema del Sáhara Occidental. 

La Doclaracián sobre la concesión de la independencia a los países y 

puebloe coloniales ha sido, con justicia, menciona& como hirtárica. teta 

descripción atribuye el infasis debido al papel excepcional de este documento 

y  a la necesidad de aplicar todas sus disposiciones. 

Ya que en el mundo de hoy quedan todavía alrededor de 20 pequeíior 

territorios no autÓnOmOs comprendidos en el ámbito de la Declaración, este 

documento no puede considererae una pieza histórica, sino que continúa 

viqente. Bs fácil entender, por lo tanto, la atención que la Asamblea General 

de las laciones Unidas está dedicando a la tarea de la plena aplicación de la 

Declaración. Este ea precisamente 01 objetivo de la decisión de la Asamblea 

?ensral de proclamar el período de 1990 a 2000 Decenio internacional para le 

eliminaci6n del colonialismo. La aplicación de esa decisión exige el esfuerao 

conjunto de toda la comunidad internacional a fin de eliminar los vestigios 

bel colonialismo, afirmar en el mundo la práctica de loe principios de la 
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libta l lecci&a, el equilibrio de intereses , el tea~ismo politice y la conduata 

te8ponmble da loa Botador, aa i como la ptomocibn 40 la deruoataais y los 

derecho8 h-e. 

lhtamor convencido6 da que todor 108 Brtador y la comunidad internacional 

on llu conjunto e8t6n vetdadetamente inteterados en roluaionat l 8te ptoblema, 

como paro importanta hacia la at8ación de un mmdo no violento, n68 reguto y 

Ud8 jU8tO. LO8 CsmbiOS poritivos y radicalar ea la oituacióo interaacioaal, 

la eliIaiaaCi¿a d8 los la8tte8 da la guetra ftia y  el avance de la humanidad 

hacia una eta libt8 da eafrentatnielrto Ofrecen oportunidade patticulammnte 

favorables pata la t&pida con¿lu8ión del procero de dercoloniaación. 

La rápida aplicación de la Declatacibn robte la desaoloni8ación requiere 

la armonisaaión de enfoquer y accionea por 10s Batados en eate campo y en 

otron aiiae8. Beige la superación de erterootipom y prejuicio8 y la 

tranrferencia de eata actividad de laa 19acione8 Unida8 a la e8fera de laa 

rolucionas ptbaticar, mutuamente aceptabler. Las directrice8 811 ente sentid0 

QOD el raconocimiento do la prioridad de los valoro6 humano 8 aomune6, el 

derecho inalienable de loa pueblos de 108 tetritorioe no autónomoa a ojetcor 

la libertad de elección, el reconocimiento & la8 q UCba8 y  variada8 fOmM de 

lograr el deeatrollo económico y la protección universal de 108 detechor 

h-08. 

Bn lo que hace a lo8 pueblor, de los último8 tetritorioa no audnomor que 

aún quedan, el respeto no califica& del derecho a la autodeterminación debe 

rer una aorma inviolable. La tarea de ãa comunidad internacional y el deber 

principal de las Potencias hdmínistradorae es contribuir de todan lar formas 

posibles a establecer las condiciones necesarias para que los pueblos de estos 

territorios puedan, sin obstáculo alguno, llevar a la práctica el derecho a la 

libre determinación y la independencia. 

El camino de los pueblos de loe territorioe coloniales hacia la 

autodeterminación está lleno de obstáculos que hay que vencer. Resulta 

especialmente significativa la Protección del derecho de los pueblos de los 

territorios coloniales a unar y decidir cómo utiliaar BUS propios recursos 

naturaler. Es inrportante establecer una situación que excluya posibles abus6s 
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por oierto8 aicoulor l sttanjero8, eaonómioo8 y a0 otro tipo, que ~tjudiamh 

108 derOcho 0 int8tO888 a@ 108 pWblO8 &B 108 territorio8 rP0 tMIt6t&OZtO8 p 8U8 

r8aur808. 

bq~í 88 ha hablado mUCh ac8rca de 88tO grave Ob8táCUlO para la 

drrcoloniraciba, sri como 8Obre la pre8eacia d8 tuer8a8 militare8 l xttaPj8ra8 

en 108 territorios aoloaial88. La 81idMCib~ de laa ba8e8 ailitare8 y  la 

obligación d0 188 autoridad88 a&ini8trsdorM de Do e8tablOC8r nueva8 ba888 0 

in8talacionu8 militare8 y  no utili8ar l 8to8 territorio8 para 01 l n8ayo 0 el 

brpla88aiento & arma8 &e &strucci¿n ea ma8a, rería ua pa80 importante para 
la ~liOMió8 d. 188 bi8po8iCiO?U8 d8 la aclaración 8Obr8 la &8COlOni8eCib& 

L8 eliminación total del colooiali8mo esige que 8e wjore el 

tWCiOd8stO de todo8 108 6rgMo8 de la8 IlaCiO- uaiáar q\u 88 OCUg= 

48 108 problema relativo8 a la d88coloniración. Requier8. tanbiba, la 

utiliración d8 l fica8 de 108 recur808 d8 la8 Eacioaer Unida8 cmo contra para 

amni8ar 188 actividade da 108 B8tador en l 8te rentido. La delegacibn 

8ovi&tiaa ya ha dado a aonoc8r 8~8 opioione8 al re8pecto en la8 &claraciones 

fotmla&M aa 01 8@BO de 18 Cuarta conri8ibB. CoMld8rm8 fun&aeeotales 

18 coop8racióa y  la int8tacción d8 todo8 108 Brta408, y  en erpecial la 

cooperaci¿n d8 la8 Pot8aciar A&niairtradore8, la construcción de mm 

a8OCiaCibn global y  Un CsnrbíO radical hacia 18 bÚ8qUd.8 d8 8OlUCi01188 de 

8V@luWia d8tOmiaada8 Pr 108 ilhter8808 d8 108 pueblo8 69 108 tOrritOtiO8 

ao WtóWW8 que 8iilI qusflen. 

Bl mua ti8Pe la oportunibad de entrar al siglo XXl libre por coarpleto 

del legado de su pasa80 colonial. Beta posibilidad puede y debe hacerse 

realidad. 

gl (interpretación 1381 inglés): Hemos escuchodo al 

Último orador en el debate sobre este tema. 

En otro momento en el ttunacutao de esta tsrdta ue tomará una decieión 

sobre los tres proyectos de resolución incluidos en el pirrafa 26, parte II, 

del informe del Comite Especial, documento A/45/23, y en loa documentoa 

U45IL.16 y AJ45IL.17, así COPO sobre el proyecto de decisión contenido en 

el documento A/45/L.l6. 
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TBMM 211, 112, 113 y 12, 114. :lS P 18 DEL PROSRNU (e) 

XUPORMACXOU SO893 LOS TRRRITORSOS UO ATJTOUOMOS TRAUSMITIDA BU VXRTtJD DBL 
XUCXSORDRLARTICDLO73 DB LACARTADB LASUACIOU'RSDRXDASx WFOR!G DB tA 
CUARTA COMISIOU (W4S/680) 

ACTIVIDADBU DR LOS IUTRRBSBS UXTRAUJBROS. BCONOMICOS Y DB OTRO TIPO, QUR 
COHSTITCRBU UU OUSTACDLO PARA LA APLICACIOU DB LA DBCìIA6UCIOU SORRB LA 
COUCUSIOU DB LA IVb8PBlJDmXIA A LOS PUSBS Y PUBBLOS COLOUIALBS BU LOS 
TBRRxTORIOS BAJO DOMXUACIOU COLOUIAL, AS1 COMD PARA LOS 88fUB3208 TRUDIBUTBS A 
ULIMIUAR UL COLOUIALISMO, SL m P LA DISCRIMIUACIOU RACIAL 8lI 8L A?RICA 
=IDIOUAL: IUPO8)Q D8 LA CUARTA COMISIOU (W45/661) 

APLICACIOH DE LA DELARACIOU SOBRE LA COUCESIOU DB LA ICZD~P6HDEHCIA A LOS 
PAISUSP PDBULOS COLORIALRS POR LOS OROAUISMOS BSPBCIALIZASOSP L&S 
IUSTITDCIOURS IHTBR!UCIOEWLBS RBLACIOHADASCObl LAS HACIOWBS UUIDAS: IB?OW 
DRL COUBUJO RCOUObCICO Y SOCIAL: IUPORMR DB LA CUARTA COMISIOU (A/45/662) 

PROORAXADR LAS UACIOUBS DEIDAS DB RUSBíkWAYCAPACITACIOU PARABL AtZLICA 
~IDIOUALt IUFOW DE LA CUARTA COUISIOU (W451683) 

?ACILIDADUS DE ESTDVIO Y PORMACIOU PPO?B8IOUAL OPRRCIDAS POR ESTADOS XIWROS 
A LOU BAUITAUTBS DB LOS TRRRITOPIOS 190 ADTOUOMOSt IUPORW DB LA CUARTA 
CaSIOH (U45/664) 

APLICACIOU Dt LA DECLARACIOU SO888 LA COUCBWOU DB LA IUDBPBUDBUCIA A LOS 
PAISBS Y PuBaLos COLOUIALBSt IUFORM DB LA CUARTA COMI8IOU (A/45/666 y Corr.1) 

m (interpretación del inglÓs)t Pi& al Relator & la 

Cuarta Cmi8ión que presente lou informes de la Cuarta Comiel& en ua sola 

ínterveoci¿n. 

Br..ãKPIBEB (Hueva Zelandia), Raletor de la Cuarta Comisión 

(ínterpretación Bel ingléa)t Tengo el honor de prsssn+ar a la Asamblea 

General, para 8u consideración, eeia informe8 de le Cuarta Comiaióa relativoe, 

re8pestiveraente, 8 loa teara 18, 111, 112, 113 y 12, 114 y 115 del programa, 

El primer infornw (A/45/685/Corr.l) se refiere a aguellorr territorio? DO 

íncluit¶or en otros teman del programa gue incluyó la Comisión bajo el tema 18 

ãel progrw. En el informe hay 12 proyectos ae resolución, áoe proyectos cie 

consenso y un proyecto de decisión, relativos respectivamente a: 61 Sáhara 

Occidental, #ueva Caledonia, Anqui.la, Bermudas, Ierlae Vírgenes Británicas, 
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Ielas Cah&, bbntsettst~ Islas Turca8 y CaiC08, Tokelsu, SsrpOa &fmti~a~, 

ISlaS vitgene8 6% 108 Estad08 UnidOS, Gua% Qibtaltat, Pitcairn y Santa Elena. 

ti aprobar esta8 QtOQWSta8, la Asamblea teafitmaria, entre otras co8a8, 

la plena aplicacibn de la Declatacibn 8Obte la concesión de la independenaia 

8 108 Qaí808 y pueblo8 COlOnialea, y el derecho iaI StOntO de 108 pueblos S 

detetmiaat libtememte su propia situación política futura. La A8amblea 

pediría a 188 QOtenCiS8 AdminiattabotaS int~te8íkda8 que tomen toda8 lar 

medida8 posibles pata acelerar el ~toce8o de deSCOlOnisaCi¿n. LS Asamblea 

tambdn instaría a la8 Potencias Administradoras a que, con la ayuda de 108 

orgaaiam08 l rpecialiaados y de otras Otqa.nimSCiO~S del aiatoma 40 laa 

19aciowr Unidas, acoleten el da8attollo econhiao y social de ea08 territorios. 

Al tomar nota con aprecio de la continua cooperación qua 8iquerP prestando 

alquaaa Potencia8 Mu4ini8ttadotaa a este respecto, la Asamblea subrayarás de 

nuevo la importancia de enviar riuiowu viritadotaa de la8 Itacionea llnidae a 

loa tertitotior no autiromor, de forma que las Iacionea Unida8 Quedan conocer 

coa e8actttud las condiciones reinantes en 0808 tertitotioa. 

to caant al Sáhara Cccidental, la A88mblea (Jenetal reiteraría, entre 

Otra8 COlae, el apoyo al QtOCO80 coujunto be buenos OfiCiO8 iniciado en 

khWm York el 9 de ahti de 1986 por el Presidente actuií da la Otqanioaci& 

de la unidad Africana (OUA) y por el Secretario General de las Vacionea Unidas 

a fin de promover una ac xión justa y definitiva a la cuestión &l Sáhara 

Occidental, de acuerdo con la reaoluci6n AliG/Ret;.l04 (XIX) de la A8emblea da 

Jefeu de EStadO y de Gobierno de la OUA y la te86luCiÓn 40/50 de la hsamblea 

General. de 2 de diciembre de 1985. 

Al reafirmar que la cuestión del Sáhara Occidental es una cuestión de 

deecolonisaciÓn, que tiene que completarse eobre la base del ejercicio por 

el pueblo del Sáhara Occidental de su derecho inalienable a la libre 

determinación e independencia, la Asamblea recibiría con satisfacción el 

informa presentado por el Secretario General al Consejo de Seguridad sobre 

la situación en el Sáhara Occidental, que el Consejo de Seguridad aprobó 

unán?twmente en au resolución 658 (1990). También tomaría nota del envío a 

la región de una misión técnica con el propósito le refinar loo aspectos 

adminiatrativoa del plan esbozado y  obtener la información neceriaria para que 
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el sectetatio General prepare otro iafotlEa pata 01 Cou80~0 4* Sequtidrb gue 

contenga, ea particular, una eetbnuroibn bel corto do la Uisi6n dm lar Baaioama 

Unida8 pata el Rofet6nbum del S¿hata Oucidertal. 

La &amblea expteratía 8u apoyo pleno a los e8fuetaor del PtwMente 

actual de la OVA y 431 Sscretstio General do lar 19acionor Unida8 pata promover 

una solución justa y  definitiva a la cuestión del Sahara Qocideotalr 40 

acuerdo con la resolución 40150 de la Asamblea General, y les pedida puo 

84fui8tan e inten8ifiCatM 8U8 08fU~t808 CO0 8IítM a tO8OlV8t 108 ptobl8mm 

te8tMte8, cumpliendo aSí 108 teqXBi8itO8 nOCO8atiO8 pata la aelebtadia d. - 

reLetiaUum ¿e libre detetminac'iin 801 pwblo del Sdbats Oecidoatal, ría 

ninguaa limitaci6n ehini8ttativa 0 militar, otganirado y vipilado pQr lee 

lowiolur Unidas ea cooperación con la OUA. 

Al teafinnat ma convenciadento ds que el diálogo directo entre lae do8 

parte8 del conflicto coattibuith a tmminat 01 procoro conjunto da bu0008 

oficio8 del Pteridente actual de la 0th p del Secretario Geaersl de lee 

Iaciowm Unida8 para tortablocot 18 gas en 01 Stire Occidental y pu8 la 

ertabilidad y reguridad da toda la tegibo, la kamblea h8sia 00 nuevo 

llamamiento al Reino de Uatrwcor y el ftonte POLISARIO pata que mue8tten la 

coopetaciba y la buena voluntad política neceratiar pata la conclu8i¿n &l 

proceso de Pa8 con mirar a un arreglo rápido de la cuerti6a del Sbata 

Occidental. 

&lw4&, la Asamblea Oenstal invitaría al Secretario General & la WA a 

IgMtBaOt illfOKUId0 81 tiCtOt8tiO ~Wt81 d9 1a8 laCiOSO thi&b8 d@ 108 

progresos logrado8 en el cumplimiento da ta8 deci7~ions8 de la WA relativas al 

Sáhara Occidental. 

Berpecto 8 Rueva Caledonia, al obwrvar las midi& positiva8 gw eígumn 

persiguiendo en el territorio las autoridade trencesa pata proporcionar ut3 

marco para el progreso pacifico de la libre detenaiuraciÓn. la Asazablea 

instaría a todas las partes envueltas a que, en interiirr de todo el pueblo ti 

Nueve Caledoníe, mantuvieran con espirítu de armonía el diálogo. La Asamblea 

invitaría también a todas las partes interesadas 8 seguir promoviendo un marco 

para el prr,qreso pacífico del territorio hacía un acto de libre deterõñinación 

en el que todas lee opcionee estén Abiertas y  que protegería 10s derechos de 

todos loe nuevo8 caledonioa. 
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Bl segundo hforma (~45/680), ae tefiare aI teme 111 del programa sobre 

lo ir tormacfón de los territorioa no autónomos tronrmitida en virtud del 

íociro s del Articulo 73 de la Carta de la8 lacíones Unidar. La Cuarta 

Comíribn recomienda, entre otras ~088~~ que la Amnblea roafirow quen ea 

ausencia de una decisión de la propia Asamblea de que uo territorio no 

authmo ha obtenido el autoqobierao pleno en t&nníaos del Capítulo XX de la 

Carta, la Potencia Administradora ístererada & ‘-si ía seguir transmitiendo 

información de forma continua según el ími80 401 Articulo 73 con terpecto a 

ese territorio, así como proporcionando la mayor infomncíón posible sobre loe 

logros políticos y constitucionales. 

Pl tercer informa W45~681) ae refiere al toma 112 do1 progrma robre 

la8 actividades de loa intereres extranjeros y de otro tipo que con8tituyoa ua 

obstáculo para la aplicadda de la Declaración en 108 territoríon aolonialee. 

Botro otraa l stipulacioner, la Asamblea Qeneral condenaría laa actividabr & 

loteteclea extranjeroa, econbsricoe y de otro tipo, que constituyen M obrtáoulo 

para la aplicación de la Declaración en los territorio8 colonialea, y pediría 

60 DUOVO a todoe loe gobie-aor que tomaran la@ medidas mce8ariar para poner 

fin a tale8 actividader JI para prevenir nueva0 inveraioner que vaa contra 108 

íntereaer de loa habitantes de eao8 territorioa. 

La Cuarta Comi~~i¿n reconlenda, en una decisión separada sobre lar 

actívidaderr militaree y los arreglos en loa tertítorior colonialer que puedsrr 

impedir la aplicación be la Declaración, que la Aeamblea General pida a loe 

Potencias coloniales interesadaa que pongan fin de forma incondicional a talos 

actividades y que eliminen las bases militares de acuerdo con las ro8olucíones 

pertinentes de la Aaa&lea. La Asamblea también reiteraría que loe 

territorioa colonialee y sona adyacentes no deberían utilioarse para ensayos 

nucleares, vertimiento de desechos nucleares o despliegue de armas nuclearsfi u 

otras armas de destrucción en masa. 
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11 cuarto informo (A/45/682) me refiere a los tema8 113 y 12 del 

programa, ee decir, la aplicación de la Declaración aobre la concesibn de 

la independencia a loa países y pueblos coloniales por los organismoa 

especialioados y las instituciones internacionales relacionadas con las 

Iilaciones Unidas. Habida cuenta de la extremadamenta frágil economía de los 

pequeaos territorios insulares y su vulnerabilidad ante loa donastres 

naturales, la Asamblea General debería, entre otras disposiciones, pedir a 

eaa orgnnioaciones que prestaran 0 continúen prertando, con carácter urgente, 

toda la ayuda moral y material posible a los pueblos coloniales, teniendo 

presente que tal ayuda no sólo satisfaría sus necesidades inmediatas, sino que 

tanbien crearía condicionea para el deoarrollo luego que el1011 hayan ejercido 

su derecho d la libre determinación. 

El quinto informe (A/45/663) 88 refiere al Programa de las lfacionea 

Unidas de Bnseñanoa y Capacitación para el Africa Meridional, de confonnidad 

coa el tema 114 del programa. Al expresar 8u reconocimiento a todos quienes 

han apoyado el Programa mediante contribuciones, becas o plaoas en sus 

instituciones de enseñanaa, la Asamblea exhortaría a todos los Brtados, 

instituciones, organiaaciones y particulares a que ofrescan mayor apoyo 

financiero y de otra índole al Programa, a fin de auegurar UU mantenimiento 

y constante expansión. 

El último informe (A/45/684) se refiere a las facilidades de estudio y 

formación profesional ofrecidas por Estados Miembros a los habitantea de los 

territorios no autónomos, de conformidad con el tema 115 del programa. Al 

expresar BU agradecimiento a esos Estados Miembros que han ofrecido becas para 

habitantes de talea territorios, la Asamblea expresaría su profunda convicción 

de que la continuación y  la expansión de los ofrecimientos de becas resultan 

esencíales para satisfacer las crecientes necesidades de los estudiantes de 

los territorios no autónomos en cuanto a ayuda en materia de educación y  

capacitación. Considerando que los estudiantes en esos territorios deben ser 

alentados para aprovechar tales ofrecimientos, también insta a las Potencias 

Administradoras a tomar medidas eficaces para garantiaer la difusión amplia 

y permanente en los territorios bajo su administración Ue la información 

relacionada con tales ofrecimientos formulados por loa Estados. 
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Se me ha pedido que señale a 16 ateacidn un par de errorea tipogrbficos 

que aparecen en la verrióo en espa301 de dos de los informe. En la prhra 

línea del párrafo 7 de la parte diepoaitiva del proyecto de resolución que 

figura en el pirrafo 9 del documento h/45/681 &ben auprimirrre lar palabra8 
,* , en especial a ciertos EstadoP. En el párrafo 22 de la parte dispoeitiva 

del proyecto de resolución que figura en el párrafo 6 del documento 

h/45/602 la referencia on espalio debería ser al cuadrag¿rimo sexto período de 

resionea de la Aaamblea. 

En nombre de la Cuarta Comieión, deseo encomendar estos informes a la 

atención de la Asamblea General. 

Antes 6e concluir, quisiera agrabecer al Presidente de la Cuarta 

Comirión, el Esbajador Martin Mouki, de la Bepiiblica Popular del Congo, por 

au orientación, au asesoramiento y quia que me ha proporcionado en relación 

con mia tarea8 como Relator de la Cuarta Comisión. 

Aaimiamo, quisiera expresar mi gratitud a mis coleqar, loa miembros 

de la Cuarta Comisión, por la cooperación y ayuda que me brindaron tan 

voluntariamente durante el período de seaionea , así como al Secretario de la 

Comirión y a uus colega8 de la Secretaría. Como seiialá el Representante 

Permanente del Congo, Embajador Mouki, en au declaración ante la Asamblea 

General en el día de ayer, ente año reeultó particularmente importante para 

la Comisión, pues los miembro8 dedicaron considerablp atención no sólo a la 

examinaban, sino también a la forma en que el Comité 

en el futuro, 

esencia de los tenar que 

debería mejorar su labor 

(interpretación del inglés)$ Si de acuerdo con el 

artículo 66 del reglamento no hay propuestas, considerar6 que la Asamblea 

General decide no discutir los informes de la Cuarta Comisión que examina hoy 

la Aeanblee. 

orcQ& . 
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m (interpretecióa del ingl6s)r Las declaraciones, ea 

cooaecuancis. se limitarén a las explicaciones de voto. 

Laa posiciones de las delegaciones al respecto de las diversas 

recomendaciones de la Cuarta Comirión han quedado claramente enpuestas en la 

Comiribo y  se reflejan en las actas oficiales pertinentes. 

Me permito recordar a loa miembtos que de acuerdo con el pdrrafo 7 de la 

decisión 341401, la Asamblea General acordó que; 

YAwu¶o el mismo proyecto de rerolución se encamine en una Comisión 

Principal y  en sesión plenaria, las delegaciones 0x1 la medida de lo 

posible, eaplicatbn bu voto unt SOla vea, ya sea en la Cocaisión 0 8~ la 

se8íón plenaria, a meno8 que voten de distinta manera en cada una de 

ei -8.” 

Me permito recordar a lar delegacioner que de conformidad con eaa 

decisión, las explicaciones de voto se limitarán a 10 minutos. 

krteu de comenaar la votación sobre las recomendaciones contenidaa en los 

informes de la Cuarta Comisión, quisiera informar a los repremntanter que 

procederemo con la votación de la misma manera que fue hecha en la Cuarta 

comisión. Bato significa que en los casos en que se solicitó votación 

reginttada nosotros haremos lo mismo. También espeto que podamor proceder a 

aprobsr sin aometor a votación las recomendaciones que fueron aprobadas rin 

votación en la Cuarta Comisión, a 11)8nos que las delegaciones ya hayan 

notificado lo contrario a la Secretaría. 

La Asamblea General considerará ahora el informe (A/45/630) de la Cuarta 

Comisión sobre al tema 111 del programa, titulado “Información robre los 

territorios no autónomos transmitida en virtud del iaciao e del Articulo 73 de 

la Carta de les Nacìonos Unidas”. 

La Asamblea General tomará ahora una decisiin sobre el proyecto de 

resolución recomendado por la Cuarta Comisión en el párrafo 7 del au informe. 

Se ha solicitado votación registrada. 
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-: Aftgadetdn~ Albada, Argelia, Aogolar AtMgW y  
8arbuds, Argentink Au8tralh Au8ttiar Rah6t~8r 
Eahrein, Rangladerh, Barbados, R¿lqiaa, Baliae. Benin, 
Rhut¿n, Bolivia, Rot8wMa, Era8i1, Brunei Daturralsrr, 
Bulgaria, Burkina Qaao, Burundi, Rmpriblíaa Socíalírta 
loviática de Bielorrusia, Camerún, Caaad6, Cabo Verde, 
República Centroafricma, Chad, Chile. China, Colo8kbia, 
Comota8, Congo, Cate d*Ivoire, Cuba. Chipre, 
Checoslovaquia, Dinamarcs, Djiboutí, República 
Domirric8.na, Bcwdor, Bgipto. Bl Salvador, Btiopia, 
Qíji, Qinlandia, Q8b¿o, Alema8ia, Ghaaa, Qrecía, 
Crmad8, Quatemala, Quiwar Guinea-Eirsau, Guy888, 
Uaiti, Hondura8, Runqria, Islandia, India, Indme81~~ 
Irán (Rep&blica Ishnica del), Iraq, Irlanda, I8rael. 
Italia, Jaaraica, Jap¿n, Jordania, Kuwait, República 
Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Liechten8teinr 
Jmsahirips Arabe Libia, Luxemburgo, Madaga8aat, Yb18wir 
Malaria, X8ldiva8, Ebrlí, bf8ltar MmtitMia, )(aUriCiO, 
Uérico, Mongolia, Marrwcos, Mma&íquo, Llpaomt, 
Repal, Paire8 Bajos, Hueva Relmdía, Ilic8ragoar Riger, 
Uigeria, Iloruega, Oda, Pakirtán, Pana& Papw Ewva 
Guinea. Paraguay, Perú, Qilipinar, ?lonia, Portugal, 
Qatar, Rumania, Praoda, Santa Lucía, San Vicente y la8 
Granadinas, Samoa, Arabia Saudita, Ranegal, Seychelles, 
Sierra Leona, Singapur, Isla8 Salda, Solaalia, Brpfi, 
8rl Lanka, Sud& Surimm8, Sw88118ndia, 8uoCla, 
República Arabe sitia, Tailandia, Topo, Trinidad y 
Tabago, TÚneo, Turquía, UgMd8, República BOCiali8ta 
Soviétfca de Ucranía, Unión de Bepública SoCi8118t88 
soviéticas, RxrArato8 Arabes Unidoa, República Unida de 
T8nnsní8, Uruguay, VaLluatu, Venetwla, Viet Rem, Yemenr 
Yugoslavia, Zaire. Zambia, Zirababwe. 

S!Q.&QD en contra2 Ninguno. 

-1 Pr8ncia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, Estados Unidos de América. 

145 Vo- Y 3 Q el Drov~ 
m (rerolución 45/16)*. 

c Poeteriorfflante, las delegaciones de Kerya y Namibia informaron a la 

Secretaría que tenían la intención de votar a favor. 
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II (interpretsoibn del inglb): Ali oonaluym nuostta 
coruid8taci6n 681 tana 111 601 programa. 

La A8mnbloa pa8arb abra al intonn (U46/681) d8 18 Cturta Camí8i&n 

robro 01 tana 112 del programar titulado *Actividad88 da loo iotatau 

88ttMj8rO8, eCOllbaiCO8 y d8 Otro tipo, qUe COn8titU~n UIL ob8t&plo wa 18 

apíicacibn d8 18 bW.lar8Ción sobre la COnW8ióm de la inde~ndrMi8 0 108 

g8í888 y RWblO8 CO1Oniti.8 en loa tOrritOriO8 bajo dMiMd¿n aOlOd& Ui 

Como Rara 108 88fU8r800 tOlpdiOntO8 a 8lilOiMr 01 COlOniali8m0, 01 m y 

le dircriminaai&o racial OO 01 Africa Pwridionsl". 

Bn prim8r tirmino, la Asamblea G4saoral tomad una daai8iQn 80br8 81 

proywto de rerolucidn ricosbondad per la Cuarta Cami8idn OO 01 pkr8fo 9 do1 

iofonm. 

Bo ha padido votacibn rígirttada. 
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LrAn.nK: hfgauirtbn, Albania, Argelia, Ugola. hutigua y 
Batbtda, Argentina, Bahamas, Bahtein, Bauglademh, 
Barba&om, Belico, lkmin, Bhut¿n, Bolivia, Btalril, 
Btunei Datusaalau, Burkina Paso, Burundi, BepÚblica 
Socialista Sovikica de Bielorrusia, Camerún, Cabo 
Verde, Bepública Centtosfticaua, Chad, Chile, China, 
Colombia, Conwraa, Congo, Cuba, Chipre, Djibouti. 
RePÚblica Dominicma, Ecuador, Egipto, Bl Salvador, 
Btiopía, Piji, Qabh, Ghafia, Grana& Quatemela, 
Guinea, Guinea-Binasu, Ouyama. Haití, BOtkdutaar India, 
Indoneria, Irbn (República 18lbnica doll, Iraq, 
Jauaica, Jordania, Kuvait, República Democrática 
Popular Lao, Líbano, Lesotho. Jauahiriya Araba Libia, 
Xalaaia, Maldivas, Malí, Mauritania. uauricio, MUco, 
mngolia, khrtuecca, )lorambique, Uyamar, Hamibia, 
KePal, licaragua, Híget, Kigetia, Cm& Pakida, Papua 
liwva Guittear Paraguay, Perú, Filipinaa, Qatar, Ehranda, 
Santa Lucía, San Vicente y las Oranadina8, Smoa, 
Arabia Saudita, Senegal, Seychelle~, Sierra Leona, 
Singapur. Irlar Salomdn, Somalia, Bri Lanka, Sudán, 
Suríname, Swasilandia, Rqwíblica Arabe Iliria, 
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Tunes, Uganda, 
Papública Socialista Sovikica de Ucrania, Unión de 
República8 Sociali8taa Sovidticar. Emiratoo Arabe8 
Unidor, República Unida de Tattsanía, Uruguay, Vanuatu, 
Vanerumla, Viet Kam, Yeman, Yugorlavia, Zaire, Zambia, 
zitnb8bw. 

pnf9r an -r Bélgica, trancia, Alemania, Israel. Italia, Japón, 
Luxmtburgo, Pairen Bajos, Portugal, Reino Unido de Otan 
Brota& e Irlanda del Borte, Batadob Unidos de AdtiCa. 

-t Australia, Austria, Botarana, Bulgaria, Cana& 
Côte d*Ivoire, Checoslovaquia, Dinamarca, Finlandia, 
Grecia, Hungría, Xmlandia, Irlanda, Liechten8tein, 
Malawi, Wslta, liwva Zelandia, loruega, Panamá, 
Polonia, Rumania, España, Suecia, Turquía. 

ll v 24 abrrtencianer, elQmy@.&Q 
l en el m 9 &J doc~45/6@l 

(reroluci¿n 45/17)*. 

fa Porteriormeate, la delegación ae Kenya inrormó a la secretaria que 

tenía la intención de votar a favor. 
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11 (intetptetací¿a del iagl8e)c La bwmblaa tomti ahora 

una modlda roba el proyecto de decirión recomendado por la Cuarta Comhiba en 

01 párrafo 10 de BU informa (AA5/651). 

Se ha padido votscibn reGistrada. 

. 

UYQU Afganintán, Albania, Argelia, Angola, Antigua y 
Barbuda, Atgentiaa, Bahamas, Bahtein, Bangladesh, 
Batbador, Belice, Renin, Bhután, Bolivia, Bota-, 
Brasil, Btunei Datumalam, Burkina Paao, Burundi, 
República Socialiota Sovibtica de Bielottuaia, Camerún, 
Cebo Verde, Chad, Chile, China, Cohabla, Comota8, 
Congo, Côte d'xvoite, Cuba, Chfpto, Djibouti, Rep6blioa 
Dominicana, E~uadot~ Egipto, El Salvador, Btiopia, 
Piji, Gabón, Ghana, Granada, Guatemala, Guinea, 
Guinea-Bissau, Guyana, Raiti, Bondutaa, India, 
Indoaeaia, Irán (República Ial¿mica del), Iraq, 
Jemaica, Jordania, IKuwait, Ropública lbaoCt¿tiCa 

Popular Lao, Líbano, Lerotho, Jamahitiya Atabe Libia, 
Malaria, wóldivaa, Malí, Mauritania, Uauricior Mhico, 
Mongolia, Mattue~01). Morambiqw, Myanaat, Pamibia, 
Repal, Ricaragua, Uíget, lfigetia, áadn, Pakistán, 
Panamá, Papua Rueva Guinea, Paraguay, Po& lilipínar, 
Oatat, Rwanda, Santa Luch 8an Vicente y laa 
Granadinas, S-a, Arabia Saudita, Senegal, Seycholler, 
Sierra Leoua, Singapur, Islae Salomh Somalia, 
Sri Lanka, Sudán, Suriname, Sraailendia, República 
Arebe Sitia, Tailandia, Togo, Trinidad y TabagO, TÚaan, 
Uganda, República Socialista Sovi&ica de UCtMiar 
Unión de Repúblicas Socialista6 Sovi¿ticacl, Rmitator 
Atahes Unidos, República Unida de Tamaxhr Uruguay, 
Vanuatu, Venezuela, Viet Uam, Pemen, Yugoslavia, Paire, 
Zambia. Zimbabue. 

w mi contra: tilgica, CanaJá, Francia, Alemaaía, Israel. Italia, 
Luxemburgo, Países Bajos, Portugal, Reino Unido de Gran 
Bretaãa e Irlanda del Rorte, Estados Unidos de tirica. 

-1 Australia, Austria, Bulgaria, República CentrOafriCana, 
Checoslovaquia, Dinamarca, Finlandia. Grecia, Hungría. 
Islandia, Irlanda, Japón, Liechtenstein, Malawi. Malta, 
Hueva Zelandia, Noruega, Polonia, Rumania, Eapaña, 
Suecia, Turquía. 

. pnr 115 votos m ll y 22 abst~~&~~s. queda aprobado el &mk!Wto & r Q en el garrafo 10 del. hwestoA/%5/6bl*. 

L Poateriormelnte, 1s deleqacihn de Kenya informó õ la Secretaría qwe 

tenis la intención de votar a favor. 
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&1 (illtetptetsci¿n del irql¿r)r Aai aonulaym nueotto 

examen del tema 112 del programa. 

Pasaramor ahotcr al informa (AAW662) de la Cuarta Cocido 8obte 01 

teme 113 del ptogtcuria, titulado "hplícación da 1s Daclaraeibo robte la 

conceaiór de la iadependencia a loe paíws y pueblos colonhlor por lor 

otganiamos sapecialirador, y la8 iostituciorum9 int*tnacional~r relacionada8 con 

la8 blacíones Unidas" y al tema 12 deI programa titulado *Infow 401 CoMejo 

Económico y Social". 

La &amblea tomad abota una Qecisión aobro el ptoyeato Qa torolucí6n 

recomendado por la Cuarta Comisidn en el párrafo 6 ds sn informe (W45/662). 

Sa be pedido votación registrada. 



8r@ol W45/PV.44 
WlWnar -64- 

. 

-1 Afganiatáo, Albania, Argolla, Aogola, Antigua y 
Barbuda, ArgontiM, Babanaar Bahtoin, BanglaGa8h, 
Barbados, Belice, Benín. Bhut&, Bolivia, BOt8V8m, 
Brasil, Brumei Daru88aldm, Burkina ta80, Burundi, 
República Socialista lovi¿tim de Biolorruais, Cametú& 
Cabo Vw&e, Bepública Cerr+roaLtícana, Chad, Chile, 
China. Colombia, Cosaoraar Congo, Cuba, Chipre. 
Djiboutí, R8pública Dominicaa& Ecuador, Egipto, 
Bl Balvador, Etiopía, Oíji, Gab¿a. Ghmw Gr8naQa. 
Guatemala, Guinwh Guiama-Bi88au, GuyanaI Baiti, 
8ondura8, India, Indonesia, IrQ (Rapóblica 
Ialdtnica del), Iraq, Jamaica, Jordaaiar Kumit, 
República Democtiticn PORUlar Lao, Líbano, b8Oth0, 
Jatuxhiriya Araba Libia, Malaaia, Meldiva& Malí, 
Mauritania, Mauríoio, #/xico, Mongolía, Xarruecoa. 
ma~Mqus, bfy~8~. Ramibia, Ropal. Bicaragua, Rigor, 
Riq8ria, Un, Pakiat&, Pd, Papa Ruma Guinea, 
Paraguay, Perdí, tilipinm, Qatar, handa, Santa Iddar 
8~ viC8Dta y la8 Grmadina8~ Bma, Arabia Baudita, 
Se-al, Seychallaa, Biarra Leona, Sirrgapur, 
Irla8 Oaldn, Samdia, 8ri Lanka, Sudh, Suriaaw~ 
Svaailaadia, República Arabe Siria, Tailsndia, Togo, 
Trinidad y Tabago, Tiineo, Upada, Rqgíblica SOCialiUta 
-'ovidtica db Ucraaia, Unión b Ropriblicaa SOci8li8ta8 
Soviiticaa, miratoa hrabms Dnidoar República Unid8 & 
Tanaada, Uruguay, Vanuatu, Venanudar Qiet Rmh Temem 
x~porlavia~ Zairo, Zambia. Zimb8bwe. 

wt Bélgica, C8aadh, Dimm8rc8, Pmsncia, Ahmanía, Iarwl, 
Italia, hmnmburgo, Paiaeo Rajar, Portugal, Reino Unido 
& Gran Bretaña e Itlan& del IIorte, Batsdoa Uoitloa de 
Adtica. 

-1 Australia, Austria, Bulgaria, Cate d’ïvoire, 
Checoslovaquia, Finlandia, Grecia, Buagría, Ialaadia, 
Irlanda, Japón, Liechtenrteia, Malta, liueva Zalarulía, 
Roruega, Polonia, Bunumia, Eapaña, Suecia, Turquía. 

12Y2Q-&#tencionee. . 
enslrrarrafp!3deh'-- 

(rcroluci¿n 45/18)*. 



Español 
EiJVlS/Mar 

A/IS/Pv.44 
-6s 

m (intmptetacibn do1 ingláe): Tima la palabra 01 

representante de Nueva Zelandia, quian demea explicar mu voto. 

sr. (Hueva Zelandia) (intorprotacibn do1 inglbs): 

Mi delegación 80 ha abstenido on la votacibn del proyecto dm terolución que 

acaba de aprobaree eobre el papi de loe orgauiamor l rpecialisador y las 

instituciones internacionalar relacionadu con la8 Hacionar Utidae 00 la 

aplicación de la Declaracibn robre la conceribn de la indapoadmcia a los 

paísae y pueblo8 colonlaler. Ju igual qua otraa delegacioner que tambiin ae 

han abstenido eate silo, la delegacián da Uuova Zelandia OO complació de poder 

apoyar un proyecto de rerolución rimilar robro 108 orgaaimmor erpecialisado8 

cuando 64 eraminó el parado túfo 4n la Asmblea Oeaoral. Uuertra absteocidn da 

eute año ae ha efectuado en el antmdimiento da qua loa otpaniamor l 

instituciones han desempeí$ado un papel pleno p vital OD al procmso da libre 

determinación en decenior recientes. Uueva Zelandia colobra eu continua 

participación. 

De hecho, la resolución de erte a30 incorpora alguno8 cambior valiosos. 

Reconoce la importante contribución de la Declaración aobro al m 

aprobada por coneenno en diciembre del aão parado. Tambiin incluyo ua párrafo 

aobre la significación especial de la fragilidad da la8 economíaa de loa 

pequeños territorios insulares y  au vulnerabilidad frente a loa deraatres 

naturales. 

Sin embargo, un tema lamentable es que, en otror párrafos erta reuolución 

ha vuelto a la retórica del paeado, de forma que conrideramor irrelevante para 

las necesidades realee de loe territorios no autónomoe y, en alguno6 caeos, 

cubre asuntos que son sujeto de otroa temas del progrma. beoafortunadament~, 

esta ha sido una característica de otra8 resoluciones que la Cuarta Comisión 

ha considerado este año. 

Hueva Zelandia se opone a la préctica de nombrar a paires de forma 

selectiva, y  hubiera votado en contra del decimocuarto párrafo del preámbulo y  
I 

el párrafo 17 de la parte dispositiva si se hubiera proceaiao li una votaciÓa 

por separ ado. Estas referencias son todavía más inaceptables teniendo en 

cuenta la total inaplicabilidad de los trabajos & los organismo 
. . e;peclalJzadns en 10s territorios nc autónomas. 



Erpsñol 
w15 

A/65/W*II 
-65(a-r)- 

Como indicó el Reptotont3nte pmm8.nente de la PepGblica Popular del Congo 

y Pteridonte da la Cuarta Comieión, 5uba)adot Adouki# ea au declaración ante 

la Asamblea General efectuada ayat , orto ha sido ua Sao sapecialmente 

significativo para la Comirión. Con 30 a#or do experimcia dmuzoloniasdora en 

las Naciones Unidar y un objetivo do 10 aloe para la concluaibn de diche 

tarea, aería adecuado hacer un rscwnto da 106 abtodos de trabajo. 

Eaeóndow en las deliberacionar &B la Comisiba Jo este año, el Embajador 

Adouki ha sugerido la formaci¿a d@ un grupo de trabajo oficioso, ea el que 

participaria luwa Zelandia en IIU calidad da miembro de la Mera de la Cuarta 

COaIiIBiilr. Retipn8abia en al parado ante las Vacionea Unida8 de varios 

territorior no autGmmo~, peto habiendo rido testigo del ejercicio de 1s libre 

determinación durante los Últimos 30 añoo en todoe IIUS territorios excepto 

uno, 1suevvj Zelandia l 6t¿ dirpuwta a ayudar l n forma s4ecusda 80 01 proceso de 

libre determinación que quede dentro del &bito da las Iaciones Unidar. 

gl (interpretación do1 ingl/r): Eemob concluido arí el 

examen del tema 113 del programa y de 106 capítulos 1 y VI (mcción DI del 

informe del Conrejo lkonÓmico y Social 8obre el tema 12 del programa. 

La Amablea parará ahora al infame (A/45/683) de la Cuarta Comisión 

aobre el tema 114 del prograna titulado ‘Troqramo de laa Oaciozaa Unidas de 

Ensdanra y Capacitaciön para el AfrJca Uaridioaal”. 

La Amublea tomara ahora una deciridn robre el proyecto de rerolución 

recomendado por la Cuarta Comisión an al pérrafo 8 de su inforzw (A/45/683). 

La Cuarta Comisión aprobó el proyecto de resolución sin objeciones. 

&Puedo considerar que la Amunblea General desea proceder de la misma manera? 

. * el cde. en el r>arUJ.-f&il 

m (resolución 45119). 

s (interpretación del fnglés)l Hemos concluido así el 

examen del tema 114 del programa. 
, I xrnrt.\-- e---s L a-a-;= ;. f;C;rti ;&J:=/:$=; -- -w-,..,-"" JfYYUCY izG 1s CiAóiLB c."rnít.í"u 

sobre 91 tema 115 del programa titulado "Facilidades de estudio y formación 

profesional ofrecidas por Estados Miembros õ los habitantes de los territorios 

no autóaowa". 



lhpaHo1 
Wlb 

UIWW.44 
-6S(b-s)- 

La AmamUra toad ahora um daeiribn oobro 01 ptoymoto do r~roluui¿a 
tooow8dado por la Curta Comirión oa 01 p/rrafo 7 do 80 Pnfotu (A/lS/6114). 

La Cuarta Coxiribn aptoti el proyeoto da rorolnaibo ain objmiorpro. 
LRuedo considerar que la Amnblea General doma ptocodar 6m la rima Foro? 

al- dsm an l l w  

m (rasolución 4W20). 

II (interprotacih del ingli8): Remoc, oonultido ui 01 
exawa do1 tema 115 del programa. 



tepaso A/os/w.44 
aM4/16/atr -66- 

PararaRa ahora a examinar el informe de la Primera Comiaíón aobre el 

tema 16 da1 programa (Iv451665 y Cwr.1) rnbre 10x capítulos del informe del 

Comíti Ispecial encargado de examinar la situación con respecto a la 

aplicacibn de la Declaración sobre la concesión de -a independencia a loe 

paises y pueblos colonialee relativos a detsrminadorr territorios no 

comprendidos en otro8 tanaa del programa. 

La Asamblea paaari a tomar detciaionees respecto de las diversas 

recomendacionw de la Cuarta Comisión. Someteré las rscomendacionea a la 

Asamblea una por una. Cuando IO hayan hecho todas las votaciones, los 

reprb :utaBtea podrbn explicar BU voto. 

Pasaremos ahora a 108 12 proyectos de resolución recomendados por la 

Cuarta Comisibn en el párrafo 24 de au informe. 

Bl proyecto de resolucibn 1 se titula "Cuestión del Sáhara Occidental". 

La Asamblea procederi a tomar una deCiaióB sobre ese proyecto de resolución. 

Como ae roñala etn el párrafo 14 del informa la Cuarta Comiaián aprobó emte 

proyecto de terolución ain votación. LPuedo considerar que la Asamblea 

General domea aprobar el proyecto de rerolución 17 
, el DW de rapw (resolución 45121). 

m (interpretación del inglés)r El proyecto de 

rerolucibn II no titula "Cuestión de llueva Caledonia". La Cuarta Comieión lo 

aprobó sin objeciones. LPuedo considerar que la Asamblea General desea 

aprobar el proyecto de resolución II? 
, 

de resoldon Ig (resolución 45122). 

m (interpretación del inqlhs): El proyecto de 

resolución III se titula "Cuestión de Anguila". La Cuarta Comisión lo aprobó 

sin objeciones. LPuedo considerar que la Asamblea General desea hacer lo 

mismo? 

I el txovecto de resouon III (resolución 45123). 



Bspaaol 1v4WPV.44 
hmvl6/lats -6':s 

El ~intetpretacibo del ingl¿s): El proyecto de 

reeolución IV ae titula “Cuestión de lae Bermudas**. La Cuarta Comisibn lo 

aprobó rio objeciones. ¿Puedo considerar que la Asamblea Genatal desea 

aprobar el proyecto de resolución IV? 
. 

el- de ree- (resolución 45/24). 

m (interpretación del inglés): La Ananhlea parará ahora 

al proyecto de rerolución V, titulado “Cuestión de lar Ialar Vírgenes 

Briténicas”. La Cuarta Comisión aprobó este proyecto de reroluchh sin 

objeciones. ¿Puedo considerar que la Asamblea General derea hacer lo mhmo? 
. 

Qlsda (reeolución i5/25). 

m (interpretación del ingl6s)t La Cuarta Comiribn 

aprobó sin objecionse el proyecto de renolución VI, títu1aAo “cuartióo da laa 

Islam Cah&“. LPuedo conriderar que lo Asamblea general derea aprobar 01 

proyecto de rerolución VI? 

(resolución 45/26). 

El (interpretación del inglés)t El proyecto de 

rerolución VII se titula "Cuestión de Montserrat". La Cuarta Comieión lo 

aprobó ain objeciones. ¿Puedo considerar que la Aaamblsa General desea 

aprobar el proyecto de resolución VII? 

el Dlipyecto de reso&&&_ILLI (resolución 45127). 

B1 (interpretación del inglés): El proyecto de 

resolución VIII se titula "Cuestión de las Islas Turcas y Caicos". La Cuarta 

Comisión lo aprobó sin objeciones. LPuedo considerar que la Asamblea rhneral 

desea aprobar 6ti proyecto de resolución VIII? 

&$g&a aDrObi& el Qw de reu&'QJJ (resolución 45128). 

El PRESIDENTE (interpretación del inqlés): El proyecto de 

resolución IX se titula “Cuestión de Zokelau”. La Cuarta Conisión lo aproti 

sin objeciones. ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea aprobar el 

proyecto de reaolur-ión TX? 



U45IW.44 
-66- 

m (iaterpretacióa del iaglh)c Il proywto de 

roroluciba X 80 titula maertiba Ge Samoa Amriaana~. La Cuarta Cemiri¿a 

aprob6 este proyecto de teroluci¿a X lia objecioaos. ¿Puedo eoaoidorar que la 

Ammblea Geaeral desea hacer lo aimfm? 

(re8019016a 46/30). 

B1 (iaterpretaciba del iaglh): 81 proyecto & 

resolución XI 00 titula "Cuertiba do la0 18lan Virgeaor 40 lor Brtador Unidor". 

La Cuarta Coairióa lo aprobb sia objecioaea. ¿Puo& oonriderar que la 

Ammblea Goaeral deroa hacer lo mieam? 

el w*o da rW (reroluciba 45/31). 

kl (iatarpretación del iagl/a)t Bl proyecto da 

rerolucióa XII 80 titula *Cueati&n da Guam". Se ha pulibo votación rogi8trada 
robre orto proyecto de reroluciba. 



. 

-: hfiga~ist&~ Umia, Argelia, Asgola, Antigua J 
Barbuda, Argentiaa. Bahreia, Bangla&esh, Barbados, 
Belice, Benín, Bhutún, Bolivia, Rstsvasa, Brasil, 
Etusei Darussalam. Burkina Paso, Burundi, RepÚbliaa 
Soaialista Soviitica de Bielorrusia, Cabo Verde, 
República Conttoafticana, Chad, Chile, China, COlombia, 
Cate b'tvoite, Cuba, Chipre, Djibouti, ROQÚbliCS 
minicasa, Bcuadlot, WiQtO, 111 Salvador, Btiopía, 
Piji, Ghana, GtassGa, Guatemala, Guinea, Guisea-Bissau, 
Guyasa, Raiti, BondorMs India, ISdOSeSiSr Itdn 
(República Isl&nica del). ftq, Jsaaics, Jordania, 
Kuwait, RSQúbliCS Demcrdtiaa Popular Lao, Libano, 
Lesotho, &uaahitiya Arabs Libia, Maaagascat~ Malavi, 
Malasia, Xsldivas, Malí, bfalta, Msutitasia, Mauricio, 
w(11ic0, Mongolia, Uattuecosr Mossmbique~ Myasmat, 
Rsnibia, Repal, Rueva klasdia, Ricataps, RiGet, 
Rigetia, ánbo, Paklst&n, Papua Rueva Guinea, Paraguay, 
Perú, tilipisas, Oatat, Rwasda, Santa Lucía, 
Saa Visente y las Gtanadiaas, Arabia Saodita, 
Seychelles, Sierra Leona, Siopapwr. Islas Saloda, 
Somalia, Sti Lsska, Sud& Surineme, República Atabe 
Siria, TailsxuUa, Togo, Trinidad y Xabago, Túaes, 
G~asde, República Bocialista Sovidtica 6s Gcrasia. 
Unión &S R4QúbliCM ROCiSliStSS ROVi&tiCSS, bit&08 

AtSbeS ttBí&S, RSQúbliCS UnidS de Tansanía, utuguay, 
Qeseauela, Viet Ram, Xemsn, Yugoslavia, Zaire, Zambia, 
2iRbsbve. 

-1 Israel, sstados UBidOS de América, vanuatu. 

-t Australia, Austria, Bshamas, B¿lgíca, Bulgaria, Canadú~ 
chatcoolovaquia, Dinamarca, li~hdia, Prsncia, Gabón, 
Aleaasia, Grecia, Hungría, Islandis, Irlaoba, Italia, 
Japón, Liechten9teiB, Luxemburgo, País48 Bajos, 
Roruega, Panea& Polonia, Portugal, Rumania, Sama, 
BSQda, Suecia, Turquía, Reino Unido de Gran Bretsi3a 8 
Irlsnda del Rorte. 

M (reSolución 45/32)*. 

l Posteriormate. las delsgaciones de Kenya y de Vanuatu informaron a 

la S4cretaríe que tenían Ia intención de votar a favor. 



Ba~aiíol u45mv.44 
Wl6/mtr -7O- 

El (interpretación del iaglba): Invito a loa 

ropresontantos 8 pasar al proyecto de conaeaao recomendado por la Cuarta 

Comíriba en el plrrato 25 de au informe W45/665 y Cotr.1). 

81 proyecto de coa~~e~o 1 88 titula "Cuestiin de GibraltarH. Le Cuarta 

Comiribn lo aprobó ein objeciones. LPuedo considerar que la hrmmblea Omoral 

demea aprobar el proyecto de con~~eaoo II 

. 

&1 (interpretación del ingl¿s)a 81 proyecto de 

cosoeaeo II OO titula 'Tueatión de Pitcairn", La Cuarta Comisibn lo aptoti 

#ia objeciones. ¿Puedo considerar que la Aaambloa haeral deres hecer 

m (interpretación del ingl¿r)a Panaremo ahora al 

proyecto de decirfón titulado "Cuestión de Saata Ilema", recmndedo por la 

Cuarta Comirith en 01 p6rrafo 26 de su informa (UO/ y Corr.1). Se ha 

pedido votación tegiatrada robre erte proyecto de deciriba. 



Bapaiiol 
AMUlWata 

A4454QV.44 
-7O(a-s)- 

a Vo- . 

Votoa: Afgahdn, Albania, Argelia, hugola, Antigua y 
Barbuda, Argentina, Bahamaa, Bahraía, Rangladeiah, 
Barbados, Ralica, Ranin, Bhutón, Bolivia, Rotawuaa, 
Brasil, Brumei Daruaealam, Burkina Faao, Burundi, 
República Socialiota Sovikica de Bielorrusia, 
Cabo Verde, República Centroafricana. Chad, Chile, 
China, Colombia, Congo, Côte d'lvoíre, Cuba, Chipre, 
Djibouti, Bepública LhbínicaM, Ecuador, WiQtO, 
Bl Salvador, Btiopía, Gab60, Ohana, Granada, Guatemala, 
Guinea, Guinea-Riaaau, Guyana. Baití, Honduraa, India, 
Indonesia, Ir& (República Ialbaica del), Iraq, 
Jamaica, Jordania, tuvait, PaQública Democr¿tica 
Popular Lao, Líbano, Lesotho, Jamahiriya Araba Libia. 
mgaacar, Malawi, blalasia, Maldivas. Malí. Mauritania. 
Mauricio, titico, Mongolia. Marruecob, 160sambiquer 
Hpamnar, muaibia, Repal, Nicaragua, lirígar, Rigeria, 
&aán, Pakiatún, Papua Uwva Guinea, Paraguay, Perú, 
Filipinaa, Qatar, Rwanda, Santa Lucía, Arabia Saudita, 
Seyche11ea, Sierra Leona, Singapur, Iala Salos&, 
Somalia, Sri Lanka, Sud.&, Surhaaa, República Araba 
Siria, Tailandia, Togo, Trinidad p Tabago, TUS, 
Uganda, República Socialista SovikíCa de Ucrania, 
Unión de PeqÚblicaa Zocialiataa Sovióticaa, Bairatoa 
Arabe8 Unidos, Repirblica Unida de Tamanía, Uruguay, 
Vanuatu, Veneauela, Víet Ilam, Yewn, Xugorlavia, Zaire, 
Zawbia, Zimbabw. 

Potoa: Reino Unido de Oran Bret& e Irlanda &el 1POrter 
Batados Unidos de América. 

Bhstencionea: Australia, Auatria, FJélgica, Bulgaria, Cana& 
Checoslovaquia, Dinamarca, Fiji, Finlardar PrMCk 
Alemania, Grecia, Hungría, Islandia, Irlanda, Ibraelr 
Italia, Japón, Liechtenstein, Luxemburgo, Malta, Paires 
Bajos, Hueva Zelandia, tOoruega, Parid. Polonia, 
Portugal, Rumania, Samoa, Bapda, Suecia, Turquía. 

0 votoa c-a 2 y 32 BE. var>robado vroyacto da 
-4. 

4 Posteriormente, la delegación Ae Kenya informó a la Secretaría que 

tenía la intención de votar a favor; la delegación del Líbano tenía la 

intención de abeteneree. 



Bapaíiol A4454PV.44 
-7O(b-o)- 

TBMA 18 DEL PROGRAMA (e) 

APLICACION DB LA DBCLARACION SOBRB LA CONCBSIOIO DB LA INDBPBNDBNCIA A LOS 
PAIBBB Y PUEBLOS COLGNIALBB 

al 

b) 

cl 

d) 

0) 

f) 

INPOBMB DBL COMITB BSPBCIAL BNCARGADO DB EXAMINAR LA SITGACION CON 
PBBPBCTO A LA APLICACION DB LA DBCLARACION SOBRE LA CONCBSION DB LA 
INDBPBNDBNCIA A LOS PAISES Y PUXBLGS COLONIALBB (A/45/23t A/AC.109/1015 y 
Corr.1, A/AC.109/1016 a A/AC.109/1021, NAC.lQ941023 y Corr.1 y Add.1, 
NAC.i09/1024 a A/AC.l09 103b, A4AC.109/1030r A/AC.l09/1041 y Corr.1, 
IvAC.l09/1044 y ~AC.l09/1040 y Corr.l/Rev.l) 

INPOEM6 DEL SBCRBTARSO GENERAL (A/45/644 y Corr.1) 

PROYBCTOS DB RBSOLUCION (A/45/23 (Psrt II) párr. 26: A/45/L.l6, A/45/L.17) 

PROTBCTO DB DBCISION (A/45/L.16) 

IHPORME DB LA QUIHTA CGMISION (A445/686) 

CARTAS DB PAPUA NUBVA GUINBA (A/45/723, A/45/724) 

B1_PBBSíDEIPTE (interpretación del inglés): Bl debate sobre ente 

tema concluyó con anterioridad eata tarde. 

La Asamblea pasará abora a las recomendaciones contenidaa en el 

párrafo 26 de la parte II del informa del Comi& Especial (A/45/23), loe 

proyectos de reeolución A/45/L.l6 y N45/L.l7 y el proyecto de decisión 

A/45/L.l8. 



Sk3plúS01 M4WPV.44 

Aw17Irs -71- 

Doy la palabra al representante del Reino Unido, guien derea explicar su 

voto antes de la votación. 

Permítaseme recordar a las delegaciones que, de conformidad con la 

deciaido 34/401 de la Assmblea General, las explicaciones de voto deben limitarse 

a 10 minutos y  loe representantes deben realiaarlae desde sue asientos. 

Br. (Reino Unido) (interpretación del inql6e): Bn nuestra 

declaración en la Cuarta Comisión y  en las ezplicacionea de voto, mi delegación 

se ha viato obligada a objetar el lenguaje obsoleto de muchas de las resoluciones 

que hemos tenido que considerar. Wo nos ha agradado hacerlo, pero creemos 

que los recursos y  la labor de las Naciones Unidas no se est&n orientando 

adecuadamente. Peneamorr que ha llegado la hora de examinar detenidamente 

las prácticas y  los procedimientos de las lacionee Unidas en materia de 

descolonisación. Bs necesario que eliminemos la repetición p la duplicación, 

adoptando, en csmbio, un enfoque simplificado y pragmático, que responda mejor 

a las necesidades actuales de loe puebloe de los pocos pequesor territorios no 

autónomoa que ab quedan. 

Lar Daciones Unidas se enfrentan a nuevor desafíos y  exigencias, pero PU 

capacidad para responder se ve menoscabada cuando una parte deeproporcionada 

de sus recurso8 ae dedica a perpetuar trabajo que debería depositarse en los 

archivoa. Los proyectos de resolución que se van a someter a votación uon claro 

ejemplo de ello. Resulta desalentador que los proyectos de resolución M45IL.16 

y  A/45/L.17 difieran muy poco de sus predecesores. Al igual que éstos, están 

formulados en la tediosa retórica de decenios anteriorea. LJo tienen nada 

pertinente que decir a los pueblos de loa territorios dependientes británicos 

que poseen IU propio gobierno. 

El año pasado mi delegación formuló una declaración en esta Asamblea sobre 

un proyecto de resolución que proponía observar el trigésimo aniversario de la 

Declaración sobre la concesión de la independencia a los paísee y  pueblos 

coloniales. Mi delegación votó en contra de dicho proyecto de resolución. Nos 

pareció incomprensible que se dedicaran esfuerzos y recursoa adicionales a la 

tarea de descolonización en momentos en que la labor de laa Naciones Unidas 

disminuye y, pese a ello, las exigencias en cuanto a los rec? rsos de las Naciones 

UniC : son mayores que nunca. El proyecto de resolución de este año sobre 

la observancia del trigésimo aniversario no es mejor que el del aCo pasado. 
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Ee una recopilación de toda la retórica improcedente del palado, y  pienso, 

en particular en el pkrafo 9 de la parte dispositiva. Es motivo de gran 

preocupación que tengamor que votar respecto de un documento de e8a naturales& 

que sólo puede desacreditar los logros magníficos del pasado en la esfera da la 

descoloniaaci¿n. Recordamos a la Asamblea una vea más que el derecho a la 

libre determinación no significa necesariemente independencia total. Los 

pueblos de nuestros territorios dependientes que aún quedan ejercen su derecho 

a la libre determinación cada vez que van a las urnas. La decisión de asumir 

las responsabilidades de la independencia plena compete exclusivamente a ellos, 

y  respetamos su8 decisiones. 

Podría haber formulado la misma declaración en cualquier momento de 108 

últimos 10 aííos, pero quisiera concluir con un poco IR68 de esperaasa. tatamos 

conscientes de que el Comité Especial está reconsiderando su enfoque de lar 

cuestiones relativas a la descoloniración, ahora que Iamibia ha ocupado por fin 

su lugar entre norotror como Estado independiente y  que, mb claramente que 

nunca, podemos ver que estamos hablando acerca del futuro de unoa poco6 pequeños 

territorios insulares. Rindo homenaje al Presidente del Comitd Especial por 

su interés en el tema y  también he tomado nota con interis de los comentario8 

realirados por el Prssidente de la Cuarta Comisión. Sólo empero que el a30 

próximo la Asamblea y la Cuarta Comisión no tengan que considerar un gran 

numero de proyectos de resolución que no logren reflejar las realidades y  

no contribuyan a promover los anhelos de los pueblos de loa territorios 

dependientes que aún quedan. Después de todo, es para promover sus deseos 

que estamos aquí en primer lugar. 

s (interpretación del inglés): Procederemos ahora a tomar 

una decisión respecto de las recomendaciones que figuran en el párrafo 26 del 

documento Al45123 (Part II), los proyectos de resolución A/45/L.1b y  A1451L.17 y 

el proyecto de decisión que figura en el documento A1451L.18. El informe de la 

Quinta Comisión sobre las consecuencias para ei presupuesto por programas figura 

en el documento A/45/686. 

Quisiera anunciar que los siguientes países se han sumado 8 los 

patrocinadores de los proyectos de resolución Al45lL.16 y A1451L.17: 

Burkina Paso, Chipre, la República Islkmica del Irán, la Jamahiriya Arabe Libia, 

la República Sîcialista Soviétic. .e Ucrania y  Venezuela. 
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Procederemos ahora 8 lo votscióa del proyecto de reeolucibn titulado 

wTrig6rimo aniversario de la Declaración sobre la concesión de la independencia 

a loe paires y pueblos coloaialerV*, que figura en el pirrafo 26 de la parte II 

del informe del Comité Especial (A/45/23). 

Se ha solicitado votaciba regietrada. 

av * 

Vatoa: Afganistán, Albania, Argellar Angola, Antiwa y Barbuda, 
Argentina, Australia, Austria, Bahemae, Bahrein, 
Baagladerh, Barbados, Benin, Bhután, Bolivia, BOtlWMar 
Braril, Brunei Darufmalam, Bulgaria, Burkfm Paso, 
Burundi, Republica Socialista Soviitica de Riblorrueia, 
Camerún, Cabo Vbrdb, RepUblica Cantroafrimna. Chad, 
Chilo, China, Colombia, Comoram, Congo, Côte d*Ivoire, 
Cuba, Chipre, Checoalovaquie, Djibouti, Rapública 
Dominicana, Ecuador, Rgipto, Bl Sslvador, Etiopía, Piji, 
Gab¿o, Ghana, Grecia, Granada, Gustemala. Guinaa. 
Guinea-Bireau, Guyana, Haití. Honduraa, India, Indonesia, 
Irán (Popública Ial&nica del), Ire+ Irlanda, J&naica, 
Jordenia, Kuwait, República Demccrática Popular Lao, 
Líbano, Lerotbo, Jamehiriya Arabe Libia, Malaria, Maldiva6. 
Malí, Ualta, Mauritania, Mauricio, tixico, Mongolia, 
Marruecos,, Wsmbiqw, Myamar, Rmmibia, Hepal, !!?:wa 
Zelandia, Ricaragua, Ríger, Riqeria, Gm&n, Pekistán, Papua 
Nueva Guinea, Pataguay, Perú, Filipina@. Qatar, Rwanda, 
Santa Lucía, San Vicente y lae Granadinae, Srmoa, Arabia 
Saudita, Genegal, Seycbellbe, Sierra Leona, Singspur, 
Islas Salomón, Somalia, top&, Sri Lenka, Sud&, Burinamb, 
Bwasilandia, RepÚblica Arebe Siria, Tailandia, T-o, 
Trinidad y Tabago, Túner, Turquía, Uganda, RepÚblica 
Socialista Soviética de Ucrania, Unibn de Repúblicas 
Socialistas Soviéticae, Emiratos Arabes Unidos, República 
Unida de Tamanía, Uruguay, Venuatu, Vetabsuela, Viet lam, 
Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe. 

Votor: Reino Unido de Gran Bretaiia e Irlanda del Rorte, Estados 
Unidos de América. 

-1 Bélgica, Belice, Canadá, Dinamarca, Finlandia, PrMCIa, 
Alemania, Hungría, Islandia, Zarael, Italia, Japón, 
Liechtenstein, Luxemburgo, Paísee Rajos, Noruega, Panamá, 
Polonia, Portugal, Rurawia, Suecia. 

el 
. 

Dartr.&.Q 
(resolución 45133)'. 

* Posteriormente, la delegación de Kenya informó a la Secretaría que 

tenía la intencibn de votar a favor. 
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II (intorprotsci6n del ingl¿s): Rrocedoremce ahora a 

adopt8t tma dacisibn rMpecto del proyecto de rerolucibn U4WL.16, titulado 

nAglicaai¿n & la Doclaracibn l obre la concesión de la iadopeadencia a loe 

pdmoo y pueblor colonisler". 

So lm rolicitado votación registrada. 

a . 

-1 Afgenhtán, Albaala, Argelia, hgola, Antigua y Barbuda, 
Argentina. Au8ttalia. Auattia, Bahamae. Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belice, Ronin, Ehután, Bolivia, 
Rotavana, Braril, Brunai Darurralam, Burkina ?a80, 
Burundi, Bepública Socialiota Sovikica do Biolorrwia, 
Camerún. Cabo Ver&, Bepública Centroafricana, Chad, 
Chile, ruina, Colombia, Congo, Cate d*Ivoire, Cuba, 
Chipre, Dinamarca, Djibouti, RepÚblic8 Dominicana, 
Rcuador, Rgipto, El Salvador, Etiopía, E!.ji, Halandía, 
Q8b¿n, Qhana, Grecia, Qran8da. Guateaala, Quiaea, 
Guinea-Bieaau, Guyana, Haiti, Kondurm8, Xglandia, India, 
Ia&na8ia, Irúm (República Irlhic8 del), Ireg, Irlanda, 
Jmaica, Jap¿n, Jordmio, Kwait, Popública Dmocritica 
Popular Leo, Líbano, Leeotho, Jw8hiriya Arebe Libia, 
Xmdmg8mcar, Ualaeia, X-Jdivar, Xelf, Ualta, Mauritacia, 
Uauricio, hico, Mcngolia, Marrueco8r Mo8&iquer 
Myanmar, lemibia, Repal, Rueva Relandia, Ricaragua, 
Piger, Bigeria, Roruega, ordrr, Pakirtáo, Rmtd, Papua 
Hueva Quinea, Paraguay, Perú, tilipinae, Portugal, Qatar, 
Rvanda, Senta Lucía, 8an Vicenta y lae Qranadinae, Smaca, 
Arabia Saudita, Senegal, Seycheller, Sierra Leona, 
Singapur, Irla8 Salomh, Somelia, tapa& Sri Lanka, 
Sud&, Suríname, Swarilendia, Sumcia, República Arabe 
Biria, Tailaudia, Togo, Trinidad y Tebego, TÚceo, Turguía, 
Uganda, República Rocialirbta Boviitica de Ucrania, Uai&n 
de Repúblicss tocialintas Soviética8, Rmirator Arabe8 
Unidos, República Unida de Tanranía, Uruguay, Vacuatu, 
Venetuela, Viet blam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia, 
mntmbwe. 

-1 Reino Unido do Gran Bretaña e Irlanda del Rate, 
tata&* Unidos de AnArica. 

-t tilgica, Bulgaria, Canadá, Checoslovaguis, Francia, 
Alemania, Hungría, Israel, Italia, Liechtenstein, 
Luxemburgo, Malawi, Países Bajos, Polonia, Ruamnis. 

PoC- *s-s* - al orovecto 
m (rerolución 45/34)*. 

t Pottteríot-f%aote, la delegación de Kenya comunicó a le Secretaría que 

tttnia la lrltención de votar e favor. 
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s (interpretación del inglés): Procederemos ahora a 

tomar una decisión respecto del proyecto de resoluciór A/OB/L.l'l, titulado 

"Difusión de información eobre la deacolonioací¿n". 

Se ha solicitado votación registrada. 

. 

kfavor: Afganietán, Albania, Argelia, Angola, Antigua y 
Barbuda, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, 
Babrein, Bangladeeb, Barbados, Belice, Benín, Bhut&n. 
Bolivia, Botawaaa, Braeil, Brurrei Darussalem, Burkina 
Vaso. Burundi, República Socialista Sovi¿tica de 
Bielorrusia, CarnerÚa, Canadá, Cebo Verde, Bepública 
Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoral, 
Congo, Côte d'Ivoire, Cuba, Chipre, Dinamarca, 
Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egipto, 
Hl Salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia, Gab¿a, Ghana, 
Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Binrau, 
Guyana, Haití, Honduras, Islandia, India, Indonesia, 
Irin (República Islámica del), Irag, Irlanda, Jamaica, 
Japón, Jordania, Kuwait, República Democr¿tica Popular 
Lao, Líbano, Lesotho, Jamahiriya Arabe Libia, 
Madagascar, Malawi, Malasia, b(aldivas, bhlí, alta, 
Mauritania, Mauricio, MW.co, Uongolfa, Marruecos, 
bfooambigue, Myanmar, Namibia, Hepal, Nueva Zelandia, 
Nicaragua, Níger, Nigeria. Noruega, Gm&n, Pakirtb, 
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, 
Portugal, Qatar, Ruanda, Santa Lucía, Sao Vicente y  las 
Granadinas, Samoa, Arabia Saudita, Senegal, Seycheller, 
Sierra Leona, Singapur, Islas Saloah, Somalfa, Bspaíía, 
Sri Lanka, Sudán, Suriaanm, Srasilandia, Suecia, 
República Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad v 
Tabago, Túnes, Turquía, Uganda, República Socialist;l 
Soviética de Ucrania, Unión de BepÚblicas Socialiets8 
Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, República Unida de 
Tanzania, Uruguay, Vanuatu, Veneauela, Viet Nam, Yemnr 
Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zirnbabwe. 

-en: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
Estados Unidos de América. 

: Bélgica, Bulgaria, Checoslovaquia, Prancia, Alemania, 
Hungría, Israel, Italia, Liechtenstein, Luxemburgo, 
Países Bajos, Parias& Polonia, RumaAa. 

Por 133 votoa contra 2 Y 14bstenciones, queda avrobado el Drovecto & 
raâs_l.ti~-&~1&.,J~ (resolución 45/35)+. 
__ ..- ..--- _ 

l Posteriormente. la deleyaci:'-- Jcj Kenya informó a la Secretaría que 

tenla la intención de wtar a fawï. 
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m (íatetpretaci&n del ingl6s)r Procederemos ahora a la 

votación del proyecto de deciaib que figura en el documento A/Qfi/L.lR, 

titulado Wecenio internacional para la eliminación del colonialismo", 

Se ha solicitado votaciáo registrada. 

hts- . 

ttotoa: Afganistán, Albania, Argelia, Angola, Antigua y 
Barbuda, Argentina, Australia, Bahamas, Bahtein, 
Bangladesh, Barbados, Benin, Bhut&n, Bolivia, Botswana, 
Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Paso, 
Burundi, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
Camerún, Cabo Verde, República Centroafricana, Chad, 
Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Côte d'Ivoire, 
Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Djibouti, República 
Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía, 
Piji, Gabón, Ghana, Granada, Guatemala, Guinea, 
Guinea-Bissau, Guyana, Xaití, Ronduras, Xungría, India, 
Indonesia, Irán (República Isl¿mica del), Iraq, 
Jamaica, Jordania, Kuwait, República Democrática 
Popular Lao, Líbano, Lesotho, Jamahiriya Arabe Libia, 
Madagascar, Halawi, Malasia, Maldivas, blalí, Malta, 
Mauritania, Mauricio, México, bbngolia, Uatruecon, 
Mosambique, Myanmat, Uamibia, Nepal, l?ueva Zelandia, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Gm&, PakiBtbo, Panamá, 

Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, 
Qsrtar, Rumania, Rwanda, Santa Lucía, San Vicente y las 
Granadinas, Samoa, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, 
Sierra Leona, Singapur, 1818s Salomón, Somalia, 
Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, República 
Arabe Sitia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turquía, Uganda, República Socialista Soviética de 
Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Kmtratos Arabes Unidos, República Unida de Tanzania, 
Uruguay, Vanuatu, Venezuela, Viet lam, Yemen, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe. 

yntee en CQ&LB~ Ninguno. 

Mstencioneet Austria, Bélgicd, Belice, Canadá, Dinamarca, Finlandia, 
Francia, Alemania, Grecia, Islandia, Irlanda, Israel, 
Italia, Japón, Liechtenstein, Luxemburgo, Países Bajos, 
Noruega, Portugal, Eepaña, Suecia, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América. 

Los contra niaaur~o y  23 aI-itenciones, crueda aprobado el vrpy&Z.~ 
ta en eiL&zwwdocumento.A/f5UCw 

l Posteriormente, la delegacii,n de Kenya informó a la Secret.arTa que 

telía la intención de votar ó favor, 
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El (interpretación del iaglir)t Dati ahora la palabra a 

los reprenentantea que deseen explicar au voto. Nacuerdo a las delagacioaes 

que, de conformidad con la deciaióa 341401 a0 la Asamblea Daneral, laa 

explicaciones de voto se limitar& 8 10 miautoa y loa reprereatantms deberán 

formularlas desde sus asientos. 

Sr. FIPE (Noruega) (interpretacióa del iaglia): Tengo el honor de 

hacer uso de la palabra en sombre de loa cinco paíser nbrdicost Dinarnaroa, 

Finlandia, Islandia, Suecia y Noruega. 

Los países nórdicos siguen atribuyendo la mayor importancia al darocho 

inalienable de todos los pueblos de loa territorios no autónomor a la libre 

determinación. Nos complacen, por lo tanto, los Óxitor del procero de 

descoloniaación, que está ahora muy próximo 8 terminar. 

Los países nórdicos votaron a favor de los proyector da rarolución 

contenidos en los documentos A/45/L.16 y  L.17. Sia embargo, 08 da l-atar 

que debamos expresar algunas reservas. 

El proyecto de rerolucián A/45/L.l6 contieru l spremiorur a lea que no 

podemos dar nuestro consentimiento. Los párrafo0 4 y ll do la partí 

dispositiva están redactado8 de forma contraria al prirrcipio entroairado r,n 

la Carta en el sentido de que las Naciones Uuidaa siempre deben alentar las 

soluciones pacíficas. También nos parecen redactado8 en forma daa8iado 

categórica los párrafos 9 y  10 de la parte dispositiva. 

En lo que se refiere al proyecto de rorolución A/IS/L.17, nwrtro voto al 

párrafo 1 de la parte dispositiva, relativo al capítulo del informe del Comiti 

Especial de los 24 que se refiere a la difusión de información sobre la 

descolonización, no debe ser interpretado como que aprobamos toda8 las partea 

específicas de dicho capítulo. Además, el cuarto párrafo del pre&nbulo, sobre 

las medidas de censura impuestas por Sudáfrica, va en contra de la realidad 

ac t.ual, habida cuenta de los acontecimientos importantes que se operaron en 

ese país el año pasado. 
’ . . \ - . ___- -L_ ¿vb p**sea UUIUILVI) be auaiuv~wr~u PU ici iGiõs:tri Uüi yru~wbb.u & 

resoluciin A/45/L.18, congruentes con el voto que emitieron hace dos años 

respecte de la resolución declarando el Decenio internaciona, para la 

e:izinaciofi del cG!onialismo. 
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Loa psíaea n¿tdicoa lamentaa también que hayan debido abstenerse respecto 

del ptoymcto de teaolución, relativo al trigésimo aniversario de la 

Declaración sobre la concesión de la independencie a loa países y pueblos 

coloniale8. A nuestro juicio, va contra la opinión que siempre 808tuvim08, 

entre otros, sobre la necesidad de concentrar y racionalizar loa textos 

relacionados con la deacoloniaación. Esto texto ea demasiado largot y lo 

que ea da, contiene varias expresiones gue no tienen en cuenta loa 

acontecimientos positivos ocuttidoa en el Africa meridional. Me refiero, 

l ntte otros, a loa pittafoa 4 y 20 de la parte diapositiva. 

Tambión creamos que deapuia de la accesión de lmibia 8 la independencia, 

las tef~tenciaa al e que contienen, por ejemplo, el pirrafo 

d~chaiptima del proambulo y el párrafo 9 de la parte diapositiva, ya no 

tiznan lugar en el contexto do1 ptocoao de deacoloniaación. En lo que me 

relaciona con loa párrafos 15 y 16 de la parte diapositiva, sobre las 

actividades nilitares, loa conaidetamoa demasiado categóricos. Además, el 

partafo 7 de la parte diapositiva tiene una redacción ambigua en lo que me 

tefiote al fomanto de las aolucionea pacíficas. 

Loa países nórdicos acogen calurosamente la idea del Presidente de la 

Cuarta Cmiaión, Embajador Adouki, Pepreaentente Permanente del Congo, de 

crear un grupo de trabajo que estudie la estructura y la redacción de loa 

textos relacionados con la deacoloniaaciÓn, y nos aentimoa alentados por ella. 

gr. (lueva Zelandia) (interpretación del iDgléa)r 

l4i drlegación acaba de votar a favor del proyecto de resolución sobra el 

ttigéairno aniversario de la Declaración sobre descolonización. Actuamos en 

esa fotma siguiendo nuestro deseo básico de ser lo máa sinceros y de apoyar 

en todo lo posible los temas de deacoloniración. luestros artecedentes al 

respecto son claros. 

Comprendemos perfectamente la necesidad de resoluciones que reflejen el 

nrr rAn Dar.-. c.1 "CIM ír\ ‘*A<CI.aAI -rC.x- PI --ca .xl".'AAa A.x --r:n..-- c - - - - - - - - - - , - - - ..-...- -- --.--..-.."" --v"" -- "WM.. rv--..-" ..- "r-r-".."", Î 

necesario que también miremos al futuro de manera constructiva, positiva y que 

defienda sobre todo los intereses de los pueblos a los que les falta ejercer 
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au d8r8ChO 8 18 libre d8t8rIIIilIaCi¿lL tiS S8min8riOS r8qiOMl88 eobre 

d8SCOlOBiSaCióB qU8 48 t4aliSarOn 8St8 d0 8n Port Vila y  Bridg8toWn 

demuestran ampliamnte 81 valor de un dibgo perman8ote CO0 108 habitMt88 

de loa territorios no autónomos. ES UB PUBtO qU8 plaXk8ó 81 88pt888hitMt8 

Especial d8 Tokelau a principios de 8St8 año 80 81 bbcOmft/ de FWqU8ilOa 

Territorios del Comité de loa 24, cuando dijo que TOk8laU confiaba en las 

blacion88 Unidas para que lea ayudara a erpreaar sus aspiraciones y  sus t8mores 

a la comunidad internacional. 

Por lo tanto debemor dejar sentada nuestra d8ailuaidn por 81 hecho 68 qu8 

un proyecto tendiente a conmemorar un aniversario tan importante n0 oatuviara 

redactado en términos que 18 hubieran granjeado 81 consenso. mleién nos 

deailualona ver 8~ él un lenguaje pasado de mada y  fraa8a trillad88, qw no 

tien8B nada que ver con 81 COnt8XtO y  que han sido aup8radoa por loa h8ch08. 

Por lo tanto, nuestro apoyo a este proyecto tiene sus r888rvaa. si so quiare 

qU8 laa r8SOlUCiOB8s t8kIga?l alguna importancia y  8lguna utilidad OB 01 fUtUr0 

como faro de Srperanra de la dercolonisación en 8et8 D8cenio int8rnacíon81, 

44 B8C4SatiO qU8 88 busque XWOVOI 4BfqU84 y  Un 18lIqlIaj8 biStintO. 

TI4 conformidad con 4110, Nueva Zelandia acoge con b4B8pláCitO la d8ciaión 

del Comité Tspoclal de los 24 a que se r8firió ayer au Relator, de eraminar 

auevam4nt8 41 año que viene su trabajo y  sus r88oluciooea. ~aperamtoa poUor 

colaborar con el Comité en esta tarea, tanto como Potencia Administradora como 

en nuestro carácter de integrantes de la MeSa de la Cuarta Comisión durante 81 

cuadragésimo quilto período de sesiones de la Aeamhlea General. 

m (Canadá) (interpretación del inglhs): El Canadá 88 

abstuvo en la votación del proyecto de resolución A/45/L.16 y  del proyecto de 

decisich contenido en el documento AI45IL.18. Mantenemos con 8110 coherencia 

con la forma en que votamos textos similares en períodos enteriores de 

sesiones de la Asamblea General. 

Si bien rnapaldnmnr pl prym=+  ̂ 53 roocl*~rihc q-0 fi~:r: t= =l a--.-u-*- ----..v--v 

A/45!L.17, todavía vemos en 81 alguna3 referenciaa inadecuadas al m y 

al colonialismc que esperamos que en el futuro sean eliminadas o corregidas. 
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81 Canadá apoyó la Declaración sobre la concesión de la independencia 

a los paíaee y  pueblos coloniales hace 30 aííoe. y  lamentamos tener que 

abstenernos en la votación del proyecto de resolución contenido en el 

párrafo 25 del documento A/45/23 (Part II). Como dijimos en distintas 

oportunidades en este mismo período de sesiones de la Asamblea General, a 

nuestro juicio la independencia de Nemibia ha eliminado la cuestión del 

e del programa de la descolonisación. No creemos adecuado, entonces, 

que un proyecto de resolución presentado dentro de este tema del programa 

contenga expresiones que se refieran al e. Hay dentro del eistema de 

lar Naciones Unidas otros foros más importantes para estudiar la cuestión. 

Poe decepciona, por lo tanto, que los redactores de ertos proyectoa no 

hayan aprovechado la oportunidad para enmendar sus textos de modo que tuvieran 

en cuenta los recientes acontecimientos en el Africa meridional, especialmente 

la independencia de Namibia. 

51 Canadá espera que para el cuadragésimo sexto período de sesiones de 

la Asamblea General se raque de los proyectos de resolución nobre erte tema 

del proqrma que ae ponga a nuestra consideración ese lenguaje inadecuado y  

superado, incluida la utilización de insultos, inneceraria y  provocadora de 

enfrentamientoa. 

Desde este punto de vista acogemos con beneplácito la sugerencia hecha 

ayer por el Presidente de la Cuarta Comisión, en el eentido de crear un grupo 

de trabajo que ayude en el proceso de elaborar resoluciones sobre 

descoloniración adecuadas a las necesidades del decenio de 1990. 

6r. (Checoslovaquia) (interpretación del inglés); 

Mi delegación ha declarado muchas veces su apoyo a la forma pragmática de 

trabajar de los Órganos de descolonización de las Naciones Unidas. Pero los 

proyectos que acaban de aprobarse provocan enfrentamiento y no están de 

acuerdo con la realidad mundial. Contienen muchos párrafos cuya redacción 

tiene poco gue ver con el proceso de descolonización. y otros que rebasan el 

mandato del Comité de los 24 y los límites de la descolonización. 
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Daogtaciadam8ate, 000 08 lo que suceda en 108 proyector de teroluaióa qu8 

80 acaban de ronwter a votacián. Por al10 mi dehgacióa 80 abrtwo oa la 

VOtaaión &8 108 QtOyOCtO8 de t88OlUCióll A/lS/t.lb y L.17. 

Ea CWDtO al QtoyeCtO de te8OluCiÓn sobre el ttigd8iao mitnt8atiO QO 18 

Declaración 8obte la coace8ióa & la indepondoacia a 108 pairo8 y pu&108 

coloaialer si ¿8legaci¿a Berma rdalar lo 8iguieat8: checo8lov&qUia docluó 

M bilfOr8M OC88iO-8 8U adhO8ióa a 108 phWipiO8 b la tkOfU8CibO 8ObtO 

&8COlOZli8aCióZI, prU ilrClUye QtilWiQiO8 tu mtt8Ilta8 COQO 01 dOtOCh d8 

todo8 los pueblos a la libre d~te~iamci¿II y al &8UtOllO l COBhiCO, 8OCial y 

Cultural indOpetiiente, a la iMdmi8ibilifhd del 8OjU8gMientO &O la8 lucí0808 

por la domiaaciba y la erplotwióa esttan)star 0 &a la violaciba d8 la usida6 

aacioaal y 40 la integridad territorial. Guiadrr8 QOr 0808 QtiUIiQiO8 f QOt 

l 8a8 utu 8olomxn8 mi &mlmgaci¿a votb a f8vor del texto que ao-ta 01 

trigi8iI80 8dv8t8atiO. 

1L8 d8. Oi &18gaCión OQiM qrU 0843 QtOpCtO d. t@8OlUCih 8id1iC0, 

que no8 t*cuuda la8 mota8 de la de8coloai8acióa, d8bda hkt8. 8QtObadO Pt 

C0B80B80. E8a po8icibn e8 otra 84al bs nu88tra drlegaciin, pu0 toabih 

l atOa&W8 QUfeCtmBte los IrotivOs de las del@gaCiO8@8 que no QoaiatOm 

aQOy8t 01 QtOyOCtO & t88OlllCíóB, qlli@MS DO 101) t8O~B8Obl.8 de 18 falta & 

UB COBI~BlO. 

m (Bulgaria) (interpretacióa 601 i*l4o)t Mi delegaci6a 

votó a favor $01 proyecto 643 resolución 8otre el trigé8imo rniver8uio 60 la 

Declaración robre la concesión de la indeQandenci8 a loa paíaeo y pwbloa 

colonialar guiada por la idea de la necesidad de rendik lumwna)e 8 108 

incaasabler esfuerros de la comunidad internacional @II la e8fara da la 

b8coloníración y de reiterar nuestra adhesión a la aplicacfdn plm8 Qe la 

Declsracibn. 

hl q itmo tiempo, mi dslsgacióo hubiera preferido una resolucidn mh 

actusilsaba, Además, el texto contiem párrafos que hacen refuancia al 

aparfheid. Conro dijo el Representante Permanente de Bulgaria esta m?iana, 

ni delegscián sostiene que desp&e de Ia independencia de hmibia 
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las cueetioeer del m no deben ya ser objeto de meamen dentro del 

programa cle deecoloeieacióe. Las 19acionee Unidas tienen une serio de brgaeoe 

OO 108 que deben tratarse todos loe aspectos del e. 

Por arto miemo motivo mi delegación se abstuvo en la votación de loe 

proyectos de resolución AI4Wt.16 y L.17, 

sta. a (Australia) (interpretación del inql¿e)r Australia votó a 

favor de loe tres proyectos de resolución y de decieibn aprobados con arreglo 

a este tema del programe. Kueetre decisión no ee tomó a la ligera ni con 

facilidad. KO quiere decir que Australia esté de acuerdo con todo lo que 

aparece en loe textos. Uade más lejos de ello. 

Como mi deleqación tuvo ocaeibn de observar ye en le Cuarta Cceniri6n, 

muchoe de loe proyectos que nos llegan del Comité de loe 24 contienen ue 

lenquajo que cada vea resulta más deeectualieedo 8 inapropiado. Kl 1eBquaje 

que pudo ser apropiado pera el decenio de 1960 ya no lo os hoy. lo debemos 

caer en la tentación de limitarBoe a reciclar el coBtaBido año trae tio. 

Observamos, por ejemplo, que la8 referencias a Sudáfrica an estos tertoa no 

tienen an cuente loe cembior eiqnificetivoe ocurridoe en ese peía en el año 

transcurrido, 

El principal motivo por el que Australia votó e favor de Loe textos ea 

nuestro firme apoyo al papel sostenido de las blacionee Unida8 en el proceso 

de deecolonieación. Australia apoy, la Ceeigneción del decenio de 1990 como 

Decenio internacional para la eliminación del colonialismo, y apopamoa 

firmemente la mea de eliminar el colonialiemc4 para el ai50 2000, si no antes. 

Con eate fin, debemos concentrarnos claramente en la labor que queda Por 

hacer. La mayoría de loa 16 territorios no autónomoa que quedan en la liata 

de las Raciones Unidas 8on pequeños Kstados insulares del Pacífico y el 

Caribe. Si queremos lograr los objetivos del Decenio es vital que la labor 

de las Iaciones Unidas rea la apropiada y que se oriente a las necesidades 

específicas de los territorios no autónomos que quedan aún. Laa resoluciones 

que reciclan textos deaactualizados o inapropiados no sirven a los propósitos 

de quienes supuestamente necesitan nuestra ayuda. 

Al votar a favor de los textos de este tema del programa mi delegación 

quiera subrayar su voluntad da trabajdr con todaa las delegaciones para 
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encostrar un aafoqua comía aa una esfera de trabajo da las Naciones Unidas 

en la qua todor deberíma poneraoa da acuerdo. Pare alcausar lee mete8 del 

Deceaio wceaitautoa un prop6aito unitario y ao un lenguaje da discordia. 

En relacióa coa aato, tomamos nota coa iateréa de la auqerencia que hiao 

ayar el Preaideate de la Cuarta Comisión para Ia creaciba da un grupo de 

trabajo oficioao que ayude a avanoar hacia el logro de resoluciones adecuada8 

para el deceaio da 1990. Eatamo anaioaoa por trabajar coa otroa Miambroa de 

lar Iaciones Unidas duranta el reato del decenio para valar por que nuestra 

labor concuerda coa el objetivo colectivo de librar al mundo del colonialismo 

para al aSo 1000. 

Sr. (Irlanda) (iatarpretacióa del inglés): Como en el ca80 

da proyector da resolución ea el pasado , lai delegaciin vot6 a favor de loa 

proyector de resolución U4WL.16 y t.17. Tambiia votamoa a favor da1 

proyacto do rarolución que figura en el documento Al45123 (Part II) aobre el 

triqóaimo aniversario de la Declaración sobre la concarióa da la iadependeacia 

a loa paire8 y  pueblo8 colonialer. 

Mi deleqación votá a favor de eaoa proyecto8 de re8olucfón por la 

importancia que concedemor al derecho inalienable a la libre determinación 

de todos loa pueblos. Irlanda aiempte ha apoyado plenamente eae daracho. 

Sin embargo, los proyectos de resolución que hemos apoyado contienen 

alguna8 formulaciones con lar que no eatamoa de acuerdo. Eato ea arí sobre 

todo en el proyecto de resolución sobre el trigésimo aniversario. ESn 

concreto, Irlanda no cree que la situación de Sudáfrica haya de ser incluida 

en taxtor sobre descolonización. Además, en nuestra opinión, los textos no 

reflejan las circunstaucias cambiantes del Africa meridional. 

6r. (Austria) (interpretación del inglés); Austria 

considera que el proceso de descolonización constituye uno de los logros 

destacados de las Naciones Unidas. En consecuencia, Austria ha aucvado - - 

siempre los esfuerzos de las Naciones Unidas en este sentido. 

Por nuestro sincero compromiso con el proceso de descolonización y con el 

derecho a la libre determinación de los pueblos es por lo que hustria apoy& 

los proyectos de resolución A:45/L.16 y L.17 y el proyecto de resolución que 
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figura en el documento 1v45/23 (Patt II). 81n embargo, 000 no debe 

intetptetatre coaw use aptobacíbn de todas lar dispoaíaioner que figuren etn 

0800 tortor. Tenemor tomtvab con rerpecto a alguna8 de ella8, 

En pattiaulat. beeo mencionar el phtofo 4 de la parte dísptmitiva del 

proyecto de terolucidn U45RL.16 y rubtayat que Aurttia entiende que 080 

pbttafo 00 refiere l xclu8ivaamnte a la lucha por nmdior pacificar, puerto que 

Aurttia, de conformidad con la Catta de la8 Igacione8 Unidar, l 8t¿ firmemente 

convencida de que 108 cambio8 indi8penseble8 rólo deben teali8atoe gtr medio0 

pacifícor. Mi delegación 8* ab8tuvo en la votación &l proyecto de deai8ibn 

qw figura en el bocumento M4WL.11. 

Coa terpecto al proyecto de te8olución 8ObtO 01 ttigddmo anivetrat90 de 

18 Declatacibn 8Obte la COnCe8ión de la hI8ep8n8eBcíe a 108 paírer y pueblo8 

colonialer, Auattia lammata qum 01 texto contenga alguno8 párrafo8 

controvertido8 que inpidíeton la aprobad& da l 8e proyecto de torolución 

por c0n8eaoo0 como8 a nuwtto juicio, mtecía la ocasián. 
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La conquista por Namibia de IU independencia 08 motivo de alegría 

particular para norotror y un avance importante en el ptoceeo de 

descoloai8aciin. Sn Sudafrica ae obeetva un proceso significativo de cambio 

pero, lamenteblemente, los textos aprobados no reflejan suficientemente arta 

evolución del último año. Bllo parece muy inoportuno porque la propia 

Asamblea ya aprob¿ por consenso nuevas fórmulas durante al período 

extraordinario de sesiones dedicado al m, en diciembre parado. y, 

recientemente, en la reanudación del cuadraqiaimo cuarto período de reeioner. 

Somor decididoa partidario8 de actualioar nuestra conaíderación de lar 

cuestiones de descolonisación y apreciamoa y apoyamos la propuerta del 

Presidente de la Cuarta Comisión, Embajador Adouki - quien alrigió con gran 

tino loe trabajos de ese órgano - de establecer un grupo de trebajo encargado 

de reformar y afianrar la incidencia de nueetroo trabajo8 en el procoro de 

dercoloniraci¿n. 

Para concluir, reiteremos aquí nuestro apoyo inemovible al procero de 

dercolonización. 

6r. (Grecia) (interpretación del inqlir): Siempre hemos 

apoyado los erfuerros de la comunidad internacional en materia de 

dercoloniración, 108 que han arrojado reeultadoe erpectacularee en lar dicadaa 

traarcurridar. La contribución de lar blacioner Unida6 en este campo ee de 

suma importancia. Con este bimo votamos a favor de los proyectos de 

rerolucián A/45/t.l6 y A/45/L.l7. como lo hemos hecho en el pasado, y a 

favor del proyecto de resolución contenido en el documento AI43123 (Part II), 

sobre el trigésimo aniversario de la Declaración sobre la concesión de Ia 

independencia a los países y pueblos coloniales. 

Sin embargo, deseamos expresar nuestras reservas con reqecto a ciertas 

disposiciones de esas resoluciones, que creemos no ne ajwtan al eapítitu y a 

los objetivos que las inspiran. Si bien hemos condenado siempre el m, 

nos preocupa particularmente que las referencias a este sistema incluidaa en 

las resoluciones de la Asamblea desde la independencia de Namibia susciten 

interpretaciones erróneas. Además, estas resoluciones. en algunas partes, 

no reflejan plenamente Los recientes acontecimientos ocurridos en el 

Africa meridional. 
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8r. (Portugal) (interpretación del iagl8s): 

Portugal considera que el proceeo de descoloninación es uno de los logros 

históricos de las Naciones Unidas y esperamos que el mismo pueda completarse 

rhpidamente. 

Apoyamos con decisión el derecho de los pueblo8 a la libre determinación 

y la independencia, de conformidad con los principios mismca de la Carta de 

lae 19acioner Unidas. Por lo tanto, votamos a favor de los proyectos de 

resoluci6n A/45/L.I6 y A/I!%L. 17. 

Bl proyecto de resolución contenido en el documento A/45/23 (Part II), 

p¿rrafo Ib, relativo al trigésimo aniversario de la Declaración sobre la 

conceribn de la independencia a loe paíser y puebloa coloniales contiene 

f¿rmulaa a las que preatanoa nuestro pleno apoyo. Ee el cano de loe 

pkrafos ll y 13 de la parte diapositiva. Sin embargo, debo decir que mi 

delegación mantiene gravea renervas respecto de lon párrafos 4 y 9 de la 

parte dirpoaitiva. Reiteramor nuestra oposición a la continua referencia al 

e en el contexto de loa asuntos de descoloniración. Bata8 referencias 

no vienen al cano y el lenguaje de los párrafos no tiene en cuenta la 

evolución alentadora y positiva registrada en Sudáfrica. Por eetas razones 

uos abatuvimor en la votación de ese proyecto de resolución. 

St. (Eupaíía): Al igual que en año8 anteriores, mi 

delegación votó a favor de los proyectos de resolución contenidos en los 

documentar M451L.16 y A/45/L.17. El.10 constituye una prueba más de la 

importancia que mi país concede al ejercicio por todos los pueblos de au 

derecho inalienable a la libre determinación y del apoyo que en todo momento 

otorgamos a esta cuestión. No obstante, loa textos que tenemos ante nosotros 

contienen cierto lenguaje y formulaciones demasiado categóricas que no podemos 

suscribir, ya que, en algunos casos, pueden interpretarse como en desacuerdo 

con el principio del arreglo pacífico de las controversias o, an otros, no 

han tenido suficientemente en cuenta los cambios producidos en la esfera 

internacional y, en particular, en el Africa meridional. 

Animada por el mismo espíritu, mi delegación ha apoyado la resolución 

sobre el trigésimo aniversario de la Declaración sobre la concesión de 



la indepeBdencis a los países y  pueblos colo~ialeu, a pesar de que tambida 

aquí podrían aplicarse algunas de las 0b)ecioBee que he presentado en el 

pirrafo anterior. 

Por tiadidurs, mi delegación considera que hay que hacer uo eefueroo para 

reducir la longitud de las resoluciones y  evitar las repeticiones inútilea. 

Br. OMBbl (Turquía) (interpretación del francás): De conformidad 

con nuertra política de apoyar loa eefuerooa por desmantelar el colonialismo, 

votamos a favor del proyecto de rerolución W451L.16. De todos modo6, este 

voto no tiene que interpretarse come uBa aprobación de todas lar dirporiciones 

de eaa rerolución. Me refiero, eepecialmente, 8 los párrafos 4 y  6 de la 

parte diapositiva, que ertán formulados en forma demasiado categórica. 

También quiero dejar constancia en actas de nueatrar reservas respecto del 

pbrrafo 9 de la parte dispositiva de la re8olución. Xrtimamor que la 

redacción de orte párrafo no es ratiafactoria. 

Con el mismo ánimo, Turquía votó a favor del proyecto de rerolución 

presentado en el párrafo 26 del documento A/45/23 (Part II). A pesar de 

nuestro apoyo a dicha resolución, estimamos que ciertos párrafo8 tendrían que 

elaborarse en forma más sutil para reflejar mejor la atmórfera de comprensión 

y  cooperación que anima actualmente a las Naciones Unidae. 

w (interpretación del iBglé8): Doy la palabra al 

Representante Permanente de Etiopía, Presidente del Comité Bspecial encargado 

de examinar la situación con respecto a la aplicación de la DeclaraciÓa sobre 

la concesión de la independencia a los países y  pueblos coloniales. 

Sr. (Etiopía), Presidente del Comité Especial encargado de 

examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre 

la concesión de la independencia a los países y  pueblos coloniales 

(interpretación del inglés!: Como la Asamblea General está por concluir 

la consideración del tema 18 del programa, relativo a la aplicación de la 

Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y  pueblos 

coloniales, quiero dar las gracias, en nombre de mis colegas del Comi'< 

Especial, a todas las delegaciones por la valiosa contribución que han 

aportado una vez más a la causa de la descolonizacióxi. 
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Buelga decir que ercuchaaos con atencicla 108 comentrtior y stqetsnaias 

toaliradoa duraato 01 debate robre la deraoloni8ación en l ete periodo de 

8orionor. lotos comentarioe y tecameadacionee pettiaentrs rer& objeto de 

cuidador0 l rtu4io y no eeaatímatemor eofuetro alguno por tenerloe ea cuenta 

al ttmar nuestro cuta0 da acciáa pata el fbturo. 

Como ya he dicho. el Comíd Brpecial tratad tambih de coatinuar 

tenion& debidamente ea cuenta lar opinionor l rpteradar por loe toprorentantee 

ti loa tetritotior teatantee en 100 dos reminatior otgaai8ados en el curso de 

e8te aHo y ea otro8 foto0 pertinentes. 

La aprobacibn, una ves de, por e6ta augurta Amablea, de lar 

re8olucioner relativae a la aplicaci6n de la Declaración sobre la conceriin 

de la independencia a 106 pdrem y pueblo8 coloniales y sobre la difusión 8e 

infonnaaih en relacibn con la dercoloniracibn non una prueba ndn ¿le la 

ímgottaacia que la comunidad internacional rigue atribuyendo a la labor 

pamdiento. 
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da l~8-24 

Nuestro mandato, según los esbosan esao resoluciones, es asegurar que los 

pueblos de todos los territorios no autbnomos re8taatee tengan la oportunidad 

de decidir libremente su futura condici6n politica p que las Potmcias 

Administradoras cumplan con mm responsabilidades en virtud de la Carta con 

respecto al desarrollo político, económico y social de 0808 territorios. 

Durante 108 debates realizad08 ea erte periodo de sesiones algunas 

delegaciones han exprerado la opinión de que el procero de descolonioaciba 

ha llegado a una etapa ea la que ya no eu necesario que las 19aciones Unidas 

dediquen taata energía y  recursoa a erta cuestión. Sin embargo, para la 

mayoría, inclusive para los miembros del Comit6 Bspecial de los 24, las 

tareas restantes todavía merecen loa esfueroos incamrables de la comunidad 

internacional y  Bata es tambiin la opioida expresa de loa pueblo8 interesados. 

En íos seminarios regionales celebrados ea Vanuatu y en Barbados relacionados 

con el trigárimo aniversario.de la Declaración, los representante8 de los 

territorios no autónomo8 tuvieron una posicib inequívoca p unida con respecto 

a la cuestión de la libre determinacibn. A pesar de su8 distintas etapas de 

deaarrollo y de los diferentes enfoques que quieran aplicar para lograr su 

derecho a la libre determinación, fueron unbnime~ en cuanto a la necesidad de 

realsar el esfuerzo de las Naciones Unidas y el papel del Comit¿ R8pecial en 

la lucha por la completa descolonisacióa. Reafirmaron erta posición coz& sin 

perder de vista el hecho de que este acto de libre determinación debería 

conllevar una smplia gama de opciones, tal como lo dispone la resolución 1541 

(XV) de la Aremblaa General, y  loa deseos libremente expresados de los pueblos 

interesados. Celebramos saber que las opiniones de una abrumadora mayoría de 

los Miembros de la Asamblea coinciden con las de los pueblo8 de los 

territorio8 no autónomos. 

Entre las observaciones que se hicieron en la Cuarta Comisión este año y  

en el debate relativo a la labor del Comité Especial, algunas delegaciones 

expresaron preocupación sobre lo que consideraban enfoques obsoletos con 

respecto a problemas modernos en el Comité Especial y en la Cuarta Comisión. 

La verdad es que el propio colonialismo es un fenómeno anacrónico. 

Para obviar la necesidad de seguir tratando este problema obsoleto del 

colonialismo, el Comité cree que es necesario que todos trabajemos por lograr 

el objetivo del Decenio de las Naciones Unidas, a saber, abolir el sistema 
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anacrónico de las relacionea coloniales y coa ello eliminar el tema del 

ptoqtamu de la Asamblea pata el aíIo 2000. Con este fin es neceaario no sóAu 

un enfoque flexible, sino tambiéa una mayor determinación de todos los 

intetesado6. 

En lo que 88 refiere a la observación de que nuestras resoluciones 

deberían reflejar las realidades de 106 tettitotios no autánoams, debo hacer 

notar que nuerttas recomendaciones se basan en la informacibn de que dispone 

el comité. A pesar de los esfuetsos continuoa del Comite durante los cuatro 

Últimos aifor, no ha sido posible enviar misiones visitadoras a los territorios 

bajo su supervisión. Su única fuente ha rido la información limitada 

suministrada por algunas Potencias Administradoras de conformidad con el 

inciro 2 del Artículo 73 de la Carta y fuentes secundarias. Con el propósito 

de asegurar que las resoluciones reflejen acertadamente las condiciones en loa 

territorios no autónomos, es & la mayor importancia no sólo que las Potencias 

Adminirtradorar proporcionen al Secretario general infotmación actualirada 

sobre los territorio6 que administran, seqún lo dirpone la Carta, sino que 

tmbión cooperen recibiendo mirionea de la8 lacioner Unidas en los tetritorior. 

A pesar de la situación actual, podemos señalar que las tecomendacioner 

del Comité no sólo han reflejado loe deseos expresos de loa representante8 rle 

los tmrritorioe, rino que también han incluido las preocupacioner de nuestra 

época, talea como 108 peligros que surgen del uso de los tertitotior para el 

tráfico de droqas, el lavado de dinero, el vertimiento de desechos tbricos, la 

pesca con reden de arrastre, así como el abur0 de 108 recursos naturalea, que 

tembiéa Uña la ecología y  el medio ambiente. Estas actividades relativamente 

recientes plantean una amenala a loe territorios no autónomos restantes. 

El Comité tiene la intención de continuar señalando estoe problemas a la 

atención de las Potencias hdminietradoras y  de la comunidad internacional. 

Si bien el Comité Especial no ha subestimado el papel positivo que las 

actividades económicas extranjeras pueden desempeñar en el progreso económico 

y social de los pueblos de los territorios, continuamos recalcando el temor de 

. . 
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extranjeros despiadados que impiden el proceso de la descolonización. Por 

otra parte, el Comité Esptcial ha pedido repetidas veces que haya desarrollo 

eCGnÓmiCo CGmG catalizador importante en el procesu de libre determinación. 
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BI mundo en que vivimos está e%perinreotando hoy dia oambior treauabos. 

Be08 acontecimiento8 80~ la culminsci¿n 601 de~ao e8prrsabo por 108 gobiernos 

y pueblo8 del. mundo de ver un nuevo orden istornaaiooal basado ea una mayor 

libertad, pas, justicia y cooperación. Eo orto mato no podemor hacer meno8 

que mantener el impul80 que hemo8 logrado hasta shora ea 01 ejercicio del 

derecho inalienable de los pueblo8 colonioados para llevar el proceso de 

descolonisación ó 8u conclu8i&n lógica. Por lo tanto, aprovechemos orto 

impulso afortunado para mantener el con6ea80 8obre un rumbo que sirva majar 

108 iotereres de loe pueblo8 de loo rentantos territorios dependiontor. 

s (interpretación do1 inglir): Doy ahora la palabra a 

108 reprerentaates que dereen hablar en ejercicio del derecho a contentar. 

Dereo recordar a los riombror que, do conformidad coa la decirión 341401 

de la &amblea General, la8 declaracion88 en ejercicio deI dotacho a contertar 

8e limitan a 10 minuto8 para Ia priwra intervenci68 y l cinco rinutoa pta la 

8eqwxla, y la8 delegacione8 deben hacerlae de86e 8ue ariaator. 

St. (Iraq) (interpretacidn da1 irabe): Ioo Uereo alargar mi 

intervención, pero el repre8entante da Veauatu 80 refirió a la criri8 del 

Golfo y aparentemente no está al corriente 4e 108 acontecimiantor qw tienen 

lugar en la región. Bate debate parece eltar auy alej840 de 108 problema8 de 

la región a 108 que hiao referenciaa uquello de lo que él ha hablado no tiene 

nada que ver con el probleme de la dercoloniración que la Alamblea exeanina. 

Bl Sraq siempre ha abogado por la rolucí¿n de 108 problemer 

internacionales, incluidos los problema8 del Oriento Uedio, a través del 

diálogo y de otror me¿lior pacíficos, lo que sin dula llevará a la reetauracibn 

de la pas y la justicia RO el mundo sobre la base de la equiclab y  la 

igualdad. No IQQ debe aplicar un doble rauero, que eU lo que ha SuCOdido aquí. 
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La comunidad internacional debe tomar conciencia de la presencia de medio 

milldn de soldados en la aona. Bllo pone en peligro a toda la regibn y 

contraviene los principios y  convenciones internacionales. 

Como bien seben todas las delegaciones , el Iraq ha tomado muchas medidas 

en favor de la paa, empeaando por la iniciativa encarada el ll de agosto 

de 1990 por nuestro Presidente a fin de resolver todor loe problemas 

pendiente6 en forma justa y equitativa. Recordemol), también. la iniciativa 

encaminada a hacer del Oriente Medio una rona libre de armas nucleares. 

AL-W (Kuwait) (interpretacián del inglés): El representante 

del Iraq ha planteado dos cueatione8, pero acaba de referirae en especial al 

representante de Vanuatu. Sin embargo , mi delegación también trajo a colación 

el tema de la agremión, ocupación y anexión & Kuwait. Bl representante ha 

afirmado que dicha rituación no guarda ninguna relación con el tema que nos 

ocupa. Me referiré al primer punto para decir lo siguiente. 

La agrerión iraquí contra Kuwait, Batado Miembro de lar Ilfacioner Unidas, 

el 2 de agosto y  su porterior ocupación y anexión ee un hecho nin precedente8 

en la historia contemporánea. La agreeibn del Iraq y sus prolongadas 

pricticas represivas 8011 contrariar al espíritu y  la letra de todo aquello que 

reprerenta esta Organiraci&n, como la Declaración sobre la concesión de la 

independencia a los países y puebloa colonialer. 

La delegación del Iraq eligió votar a favor de la rerolución que acabamos 

de aprobar esta tarde en ocanión del trigésimo aniversario de la Declaración 

sobre la concesión de la independencia a los países y  pueblos coloniales. 

Sus acciones encubiertas mancillan esa resolución. Sus actos contra seres 

humanos, contra civiles, son un ataque contra la resolución aprobada esta 

tarde. Este es el nexo que existe entre ambos temas. 

La otra cuestión que ha tratado el representante del régimen iraquí, 

arguyendo que no guarda r?lación con el tema que tratamos hoy: la eliminación 

del colonialismo hacia el año 2000, es la solución de conflictos por medios 

pacíficos. Esto es, precisamente, lo que estamos tratando de hacer aquí 

mediante la aprobación de resoluciones que ayuden a los territorios no 

autónomo'i en su avance hacia el logro de dicho objetivo. 
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Ka hablado de iniciativas que tuvieron lugar tras la agresión de la 

madrugada del 2 de agosto. Estos son ios actos pacíficos del rdgimen iraguía 

utilíaar a seres humanos como escudo8 para sus instalaciones. Bata es la 

humanidad, el deseo de paa del rdgimeo iraquí, que impide que el Comíti 

Internacional de la Crus Roja entre en Kuwait para distribuir medicinar e 

impedir a los nacionales de terceros países que abandonen ~.ac,ifícamnte el 

Iraq y  Kuwait. La humanidad y  el deseo de pas del r¿gimen iraquí consisten ea 

liberar, uno a uno, a loa rehenes distribuidos en todo el territorio de Kuwait 

y  del Iraq, como si fueran regalos que entregan a las nacíoner a que aquellos 

pertenecen. Eatar EOD las soluciones pacíficas que contempla el Iraq. 

fi. VbW (Vanuatu) (interpretación del inglés): La hirtoria a 

menudo se repite3 esta es una verdad especialmente triste. A comiensos del 

proceso de descolonisacih, aquellos que habrían continuado l jercíen& la 

dominación de otros paires y  pueblo@ cometieron dos errorea fundamentalen. 

El primero fue creer que la población de un territorio ocupado aceptaría para 

eiempre dicha ocupación. BS sequndo, probablemente el más grave, consistid en 

pensar que podían acudir a los foros internacionales a defender públicamente lo 

indefendible y  a ofrecer información distorsionada y  errónea sobre 1a historia. 

En la declaración que formulamos esta tarde aludimos a la invasión, 

ocupación e intento de anexión de Kuwait por el Iraq por au asombroso parecido 

con las primeras formas de colonialismo. Repetimos ahora esa declaración 

porque creemos firmemente en ello, de todo corazón, y  hay pruebas suficientes 

de que la inmensa mayoría de los países ; pueblos del mundo comparten nuestra 

convicción. 

El representante del Iraq, país amigo, con el que nunca antes habíamos 

tenido desavenencias, dijo que no entendemos la situación de Kuwait y que 

nuestra declaración no tenía nada que ver con el tema del rolonialiamo. 

Una cosa es no ver la injusticia y otra muy distinta es guardar silencio 

ante injusticias flagrantes y visibles a los ojos de todos. Si nosotros no 

entendamos ?a situación de Kuwait, me temo que compartimos esa falta de 

conocimiento y comprensión con casi todos los miembros de la comunidad 

iaternacional y. nuevamente, con la abrumadora mayoría de los pueblos que 

habitan este planeta. 
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Reiteraré, simplemente, nuestra opinibn de que la moralidad selectiva 

no constituye moralidad alguna: los principios, cuando se aplican en forma 

selectiva, dejan de ser principios y  ato es tan vólido en el tema del 

colonialismo como en cualquier otro. Creemos que el pueblo de Kuwait tiene 

derecho, como el que más, a decidir quién es y  quién desea ser. Gpinsmos que, 

tal como sucede en el proceso de descoloniaación en cualquier otro país, 

Kuwait es un país independiente y, por lo tanto, el caso de Kuwait tiene aún 

mayor valides. Sugerimos que se permita el pueblo de Kuwait decidir por sí 

mimo qui6u es y  quién desea ser. 

s (interpretación del inglés): Deaeo informar a la v 

Asamblea que, en cartas de fechas 12 y  15 de noviembre, dirigidas al 

Presidente de la Asamblea General e ioclkidas en los documsntos A/45/123 y  

A/45/724, el Representante Permanente do Pspua Uueva Guinea ha pedido su 

admisión al Comit6 Especial encargado de examinar la situación con respecto a 

la aplicación de la Declaracióa sobre la cmcorión de la independencia a 108 

países y  pueblos coloniales. 

Al respecto, el PresiCente de la Asamblea General está llevando a cabo 

consultas con los Presidentes de los grupos regionales y tiene intención de 

reanudar el examen del tema 18 del programa una vea que hayan concluido sus 

consultas en relación con el nombramiento de un miembro en el Comiti de los 24. 

Hemos terminado esta etapa del ewmen del tema 18 del programa. 

I Se levopta la ruuion 43 lag í6.49. 


